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PART E OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e i n a  nuestra  Señora ( Q .  D. G.), 
y su augusta Real familia continúan en el Real 
Sitio de San Ildefonso sin novedad en su im 
portan te  salud.

E x p o s i c i ó n  A S. M.

SEÑORA:
AI encargarse de la gestión constitucional 

de los negocios públicos el actual Ministerio, se 
encontró autorizado por la ley de 8 de Julio 
corriente ú declarar suspendidas , cuando lo 
considerara necesario, en todo ó en parte del 
Reino, las garantías que establece el art. 7.° 
de la Constitución.

Teniendo como tiene el Gobierno la firme 
resolución de destruir las combinaciones, d e  
larga fecha preparadas, para asegurar el triun
fo de una revolución cuyos propósitos conoce 
muy bien, está convencido de que para dar 
eficacia á la obra de reorganización vigorosa 
y de legítima y enérgica resistencia que ha 
tomado á su c a rg o , es de todo punto preciso 
hacer uso saludable, aunque mesurado, de la 
autorización antes mencionada, y que con tan
ta previsión como patriotismo fué concedida 
por las Cortes y sancionada por V. M.

Por esta razón el Consejo de Ministros tie
ne el honor de someter á la aprobación de 
Y. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 2G de Julio de I8G6.

SEÑORA:
A L. R. P. de V. M.

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s  ,

M i n i s t r o  d e  l a  G u e r r a  ,

E L  D U Q U E  D E  V A L E N C IA .
E l  M i n i s t r o  d e  E s t a d o ,  

E U 32B X O  D E  C A L O N G E . 

E l  M i n i s t r o  d e  G r a c i a  y  J u s t i c i a ,

L O R E N Z O  A R R A Z Ó L A .
E l  M i n i s t r o  d e  H a c i e n d a  , 

M A N U E L  G A R C IA  B A R Z A N A L L A N A .
E l  M i n i s t r o  d e  M a r i n a ,

J O A Q U IN  G U T IE R R E Z  D E  R U B A L C Á V A .
E l  M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,  

L U IS  G O N Z A L E Z  B R A B O .
E l  M i n i s t r o  d e  F o m e n t o ,

M A N U E L  D E  O R O V SO .
E l  M i n i s t r o  d e  U l t r a m a r ,  

A L E J A N D R O  C A S T R O .

R E A L . D E C R E T O .

Atendiendo á las razones que me ha ex
puesto mi Consejo de Ministros,

Yengo en disponer que se haga uso en la 
Península ó islas adyacentes de la autorización 
concedida por la ley de 8 de Julio actual.

Dado en San Ildefonso á veintiséis de Julio 
de  mil ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  la  R e a l  m a n o .

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s  ,

R A M O N  M A R ÍA  N A R V A E Z .

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N .

E x p o s i c i ó n  á  S. M.

SEÑORA:
Consecuente con el propósito de procurar 

las economías posibles en todos los ramos de la 
Administración que se hallan á su cargo, el Mi
nistro que suscribe tiene la honra de proponer 
á V. M. el adjunto provecto de decreto , redu
ciendo á 3.000 escudos anuales el sueldo del 
Administrador del Correo Central.

Madrid 2G de Julio de I8G6.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M.
L U IS  G O N Z A L E Z  B R A B O .

R E A L  D E C R E T O .

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
y de conformidad con .lo propuesto por el de 
la Gobernación,

Yengo en decretar lo siguiente:
El sueldo de 3.500 escudos que se asignan 

en el presupuesto vigente al destino de Admi
nistrador del Correo Central queda reducido 
á  3.000.

Dado en San Ildefonso á veintiséis de.Julio 
de mil ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l  M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,

Z ,U IS  G O N Z A L E Z  B R A B O .

R E A L  D E C R E T O .

Vengo en nombrar Administrador del Cor
reo Central ú D. Adolfo Nuñcz de Castro, Ofi
cial de la clase de terceros del Ministerio de 
la Gobernación.

Dado en San Ildefonso á veintiséis de Julio 
de mil ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,

LUIS GONZALEZ BRABO.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
DESPACHO TELEGRÁ FICO .

S o u t i i a m p t o n  2 T — Recibido en Madrid el 2 7  

de Julio á las diez y cuarenta y seis minutos de 
la noche.— Al Ministro de la Guerra.— Habana 
6 de Julio..—El Capitán general de la isla de 
Cuba participa que no hay novedad .= E l Cón
sul de España.

MINISTERIO DE ESTADO.
C ancillería.

El d ía  4 de l  c o r r i e n te ,  el E x c m o .  Sr.  D. F ran c isco  
d e  P a u la  M erry  y Colom p r e se n tó  á S. M. el S u l t á n  
d e  M arru eco s ,  e n  a u d ie n c i a  p ú b l ic a  y s o l e m n e ,  la 
c a r t a  d e  S. M. la R e i n a  n u e s t r a  S e ñ o ra  q u e  le a c re 
d i ta  e n  c a l id a d  d e  s u  E n v ia d o  E x t r a o r d i n a r i o  y Mi
n i s t ro  P le n ip o te n c ia r io .

E l  R e p r e s e n t a n t e  de  S. M., se g u id o  de l  p e rso n a l  
de  la Legación ,  a c o m p a ñ a d o  d e l  M inistro  d e  Negocios 
e x t r a n je r o s ,  del s e g u n d o  I n t r o d u c t o r  d e  E m b a j a d o 
re s  y  d e  u n a  escolta  d e  c ab a lle r ía  d e l  M e s h u a r , y 
a t r a v e s a n d o  p o r  e n t r e  las  filas d e  3 .000  h o m b r e s  de  
i n fa n te r ía  r e g u la r ,  se  t r a s la d ó  al efecto d e sd e  la c iu 
d a d  d e  Fez al Palacio de  D a rd e l ib ag ,  sito e n  las  in 
m ed ia c io n es  d e  la m ism a .

El S u l tá n  rec ib ió  al S r .  M erry ,  m o n ta d o  se g ú n  la 
e t iq u e ta  e n  u n  c ab a llo  b lanco ,  ve s t id o  de l  m ism o  co
lor y  ro d e ad o  d e  su  co r te ;  y m an ifes tó  a l  Ministro  de
S. M. q u e  su s  s e n t im ie n to s  de  a m is ta d  y  afecto hác ia  
la R e i n a  y  hácia  E s p a ñ a  e r a n ,  c ad a  d ia  m ay o re s ,  y  

su  ún ico  a n h e lo  el d e  q u e  las  re laciones  q u e  u n e n  á 
los dos G o b ie rn o s  y  á los dos p u e b lo s  fuesen  t a n  fir
m e s  y  d u r a d e r a s  como e n  t i e m p o  d e  su s  a n te p a s a 
dos,  p a r a  lo c u a l  no o m it i r ía  n i n g ú n  esfuerzo. A ñ a 
dió q u e  su  sa t is facción e ra  in m e n sa  al v e r  la paz  y  la 
b u e n a  a r m o n í a  q u e  r e in a n  e n t r e  á m b a s  nac iones .

El Sr.  M erry  con tes tó  en  los té rm in o s  o p o r tu n o s ,  
y el S u l t á n  se r e t i r ó  e n t r e  los a co rd es  d e  la m a r c h a  
R eal  e spaño la .  E l R e p r e s e n ta n t e  d e  S. M., d e s p u é s  de  
r e c ib i r  los p l á c e m e s  de l  V is ir  y  de  los M in is t ros ,  r e 
gresó  e n  la fo rm a  con q u e  h a b ia  ido á la a u d ie n c ia .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

La R e i n a  (Q. D. G.) se h a  se rv id o  a d o p ta r  en  la 
fecha q u e  se e x p r e s a  las re so lu c io n es  s ig u ien te s :  

Jueces de p rim era  instancia .

E n  17 de Julio  actual.  Declarando cesan te  con el h a 
b er  que  por clasificación le corresponda  á D. Vicente 
L lo v e t ,  Juez de p r im e ra  in s tan c ia  electo de Orihuela; 
reponiendo en este Juzgado ,  de té rm in o  en la p ro v in 
cia de A lican te ,  á D. Ju a n  U rb an o  Mart inez,  electo pa
ra  el del d istr ito  de San  Anton io  en C á d iz , y reponer  
en este Ju z g ad o ,  tam bién  de t é r m i n o , á D. A n d rés  B e -  
nitez y S án ch ez ,  cesante  del mismo destino.

Declarando cesante  con el h a b e r  que por clasifica
ción le co rresponda ,  y  sin perjuicio de u til izar  o p o r tu 
n a m e n te  sus servicios,  á D. E d u a rd o  Solam ch y Dolz, 
Juez electo de C a la m o c h a ; m a n d a n d o  que se encargue  
de este Juzgado ,  de en tra d a  en la provincia  de Teruel,  
D. Pa tr ic io  C o l lad o , quedando  sin efecto su  promoción 
á S i g ü e n z a ;  reponer  en este Ju zg ad o ,  en co m is ió n , y 
c onservando  su categoría  de té rm ino ,  á  D. T om as P e -  
ru jo  y P e ñ a ,  q u edando  sin efecto la  R eal  orden do 9 
del c o r r i e n te . por  la cual se le nom bró  p a ra  el de Do
lores ,  v nom b ran d o  p a ra  este Juzgado ,  de ascenso en 
la p rov incia  de A l ican te ,  á D. A ngel  Manuel Correa, 
cesante  de igual  cargo, %

Dejando sin efecto la Real  orden  de 9 del corriente  
por la que se tras ladaba  á D. T imoteo Diez al Juzgado 
do Bol t añ a ,  y á D. Ju a n  B re tón  al de Sos; m andando  
que este se enca rgue  del de B ol taña  y aquel  del de Sos.

R epon iendo  en el Juzgado de F u e n te  del Saúco ,  de 
en trad a  en la provincia  de Zamora,  á D. F e rn a n d o  Ca
bezudo, electo p a ra  el de S a r iñ e n a ,  y  n o m brando  paya 
este Juzgado, de igual clase en la de I iuesca,  á D. A n to 
n i o  María P ineda,  electo pa ra  el de F u e n te  del Saúco.

Dejando sin efecto la Real orden  de 4 del corriente, por 
la que se nom b rab a  d D. Pascua l  Gil y Gómez, Juez de 
VI cazar de San  J u a n ,  en a tención á no ten e r  acreditada 

su ap ti tud  legal pa ra  el desempeño de dicho cargo;  r e 
co m en d ó  en este Juzgado, de ascenso en la provincia  
de C iudad-R eal ,  á D. José María de T o d o , dejando sin 
efecto la Real  orden de igual fecha por la que fué t ra s 
ladado al de la R o d a ;  m an d an d o  que v ue lva  á oncar-  
om^e de este Juzgado, de igual categoría en la de Alba
cete, á D. Tomas Ju a n  y Seva; dejando tam bién sin efecto 
su promoción de la m ism a fecha p a ra  el de Cuenca; 
n o m b ran d o  p a ra  este Juzgado, de té rm ino  en ia m isma 
provincia, á D. Cipriano Cuadros, electo p a ra  el de Cas
tellón de la P l a n a , y reponiendo en este Juzg ad o ,  de 
F 'ual categoría en la provincia  de su n o m b re ,  a D. Mi
guel Verdejo, cesante  del mismo.
° T ras ladando  al Juzgado de A ran  J a  de Duero , de as
censo en la provincia  de B u rg o s ,  á D. José María U n 
cela, que servía  el de Miranda de Ebro; y á este, de igual 
clase en la m ism a  provincia, á D. Joaquín  González de 
la Huebra ,  que servía el de A ra n d a  de Duero.

M andando que D. Adrián  R isueño y P rad as  cese en 
el desempeño del Juzgado de p r im era  instanc ia  de Alo
ra, por la incompatibilidad en que se hallaba para  ser
v ir  este cargo.

Reponiendo  á D. Hilario P in a  en el Juzgado de pri
m era  ins tanc ia  del distrito de San Miguel de Jerez de 
la F ro n te ra ,  que es de térm ino en la provincia  de Cá- 
d'iz v resu lta  vacan te  por haber  dejado sin efecto la Real 
o rden de 4 del corriente  por la que fué nom brado para  
el mismo D. José González Perez, P ro m o to r  fiscal cesante
que era de Ecija. . „ T ,

T ras ladando á D. Quintín  A zan a ,  Juez de p r im era  
instanc ia  de T a m a jo n , al Juzgado de T o r r e l a g u n a , de 
e n trada  en la provincia  de Madrid ; y á D. b e h p e  A n 
tonio A rruche ,  que sirve este, al de T am ajo n ,  de igual 
clase cu la de Guadalajara.

Declarando cesante con el naber  que por clasificación 
1p corresponda  á D. Ju a n  Franc isco  l íe r ra iz ,  Juez de 
p r im era  inctaneia  de Motiila del P a ian c a r  ; nom brando  
para  este Juzgado, de ascenso en la provincia de C uen
ca ñ lo F ranc isco  Faieon, que lo ha  servido y be ha lla -  
ba* electo para  el de Valencia  de A lcán ta ra :  t ras iauando 
á es é Juzgado, de igual clase en ia de t aceres, a  D. Jo 
sé Antonio del Castillo, que servia el de U icza; y repo
n e n  do en este Juzgado, también de ascenso la p ro
vincia de Murcia, á D. Agustín  María de ia * o rn a .  ce
sante  del mismo destino.

MJN'ISTEIi Ió  f i s c a l .

E n  17 de id. Declarando cesante con el haber  que 
por clasificación le corresponda  a D. Pascual «. nnenez

R u b io ,  P ro m o to r  fiscal de Yecla, y reponiendo en esta 
Prom otoría ,  de en trad a  en la provincia  de Murcia, á Don 
Felipe  Muñoz, cesante del mismo destino.

Declarando cesante con el hab er  que por clasifica
ción le corresponda  á  D. Anton io  Miñano y P a y ,  P r o 
m otor  fiscal de Cieza, y reponiendo en esta P rom otoría ,  
de ascenso en la .provinc ia  de M urc ia ,  á' D. José Marin 
y Marin, q u e la h a s e r v id o .

Declarando cesante con el h ab er  que por  clasifica
ción le corresponda  á D. Anton io  Gamez y Gómez, P r o 
m otor  fiscal de H a r o , y reponiendo en esta  Prom otoría ,  
de ascenso en la  p rovincia  de Logroño, á  D. Vicente 
F e rn a n d ez  M a r iac a , cesante del m ismo cargo.

Declarando cesante con el h ab er  que por clasifica
ción le corresponda  á  D. José María Castel lóy  Carrasco, 
P ro m o to r  fiscal de A lora ,  y reponiendo en esta P ro m o 
toría, de e n trad a  en la provincia  de Málaga, á  D. Cris
tóbal García Márquez, que la h a  servido.

Declarando cesante con el h ab er  que por clasifica
ción le corresponda  á D. F e rn a n d o  O c h o a , P ro m o to r  
fiscal de Avilés ;  m an d an d o  que vue lva  al desempeño 
de esta P rom otoría ,  de ascenso en la provincia  de Ovie
do, D. F ranc isco  García del V a l le , que servía la de Can
gas de T in e o ; y reponiendo en esta Prom otoría ,  de en 
t rada  en d icha prov inc ia ,  á  D. P r im it ivo  Rodríguez,  ce
san te  del m ismo cargo.

Declarando cesante con el h a b e r  que por clasifica
ción le corresponda  á D. F e rn a n d o  Sepúlveda y Quirós, 
P ro m o to r  fiscal de la R a m b la ,  y  reponiendo en esta 
P ro m o to r ía ,  de en tra d a  en la provincia  de Córdoba, á 
D. Ped ro  Vargas Moreno, que  la h a  servido.

Declarando cesante con el h a b e r  que por clasifica
ción le corresponda  á D .  Ju a n  B au tis ta  E sc r ig ,  P ro m o 
tor fiscal de Villajoyosa, y reponiendo en esta P ro m o 
toría, de en tra d a  en la provincia  de Alicante, áD .  Jaime 
Mayor y Morales , cesante  del m ismo cargo.

Declarando cesante  con el h ab er  que por clasifica
ción le c o r re sp o n d a , accediendo á sus deseos, á D. Luis  
Campos Dom enech , P ro m o to r  fiscal de Alicante, y n o m 
brando  p ara  esta P ro m o to r ía ,  que es de t é r m i n o , á D o n  
José Bevia  y  Lillo, que la sirvió in te r inam en te .

Declarando cesante con el hab er  que por clasifica
ción le corresponda  á D. José Victorio Mora, P ro m o to r  
fiscal de Gijona,  y  reponiendo en esta  P ro m o to r ía ,  de 
ascenso en la provincia  de A lican te ,  á  D. Ju a n  B autis ta  
García , que la h a  servido.

D eclarando cesante con el h a b e r  que por  clasifica
ción le corresponda  a  D. José Esteve y Reig, P ro m o to r  
fiscal de Cocentaina  , y n om brando  p a ra  esta P ro m o to 
r ía ,  de en trad a  en la provincia de Alicante, á  D. R a m ó n  
F a l c o n , cesante del mismo destino.

Declarando cesante con el h ab er  que por  clasifica
ción le corresponda  á D. Jacinto María Sanz y  G utiér
rez , P ro m o to r  fiscal de Bermillo  de S a y a g o , y  rep o 
niendo en esta P r o m o to r ía , de e n trad a  en la provincia  
de Z am ora ,  á D. Manuel Nieto  y S e r r a n o ,  cesante del 
m ismo destino.

Declarando cesante  con el h a b e r  que por clasifica
ción le corresponda á D. Anselmo H e r n á n d e z , P ro m o 
tor fiscal de la B añeza,  y reponiendo en esta P ro m o to 
r ía ,  de en trad a  en la provincia  de L eón  , á D. Gregorio 
Delgado , que la sirvió.

Declarando cesante con el h a b e r  que por clasifica
ción le corresponda á D. Manuel Mella y Montenegro, 
P ro m o to r  fiscal electo del distrito de San  Pablo  de Za
ragoza, y reponiendo en esta  P rom otoría ,  que es de t é r 
mino , á D. Aure l iano Mart inez C a r d e n a l , cesante del 
m ism o cargo.

Declarando cesante con el h a b e r  que por  clasifica
ción le corresponda  á D. F ranc isco  Fenoll  y Selva, 
P ro m o to r  fiscal de E lc h e ,  y reponiendo en esta P ro m o 
toría  , de ascenso en la provincia de A licante  , á D. A n 
tonio B e r n a d , que la h a  servido.

D eclarando cesante  con el h ab er  que por clasifica
ción le corresponda á D. Francisco  Ibañez y Brotops,  
P ro m o to r  fiscal de D o lo res , y  reponiendo en esta P r o 
m otoría  , de ascenso en la provincia de A licante  , á  Don 
A n to n io  García  y G a l ia n a , cesante del m ism o destino.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

ÍNDICE DE RESOLUCIONES DICTADAS PO R ESTE MINISTERIO 
EN JUNIO ÚLTIMO, CONTINUACION DEL PUBLICADO EN LA 

G A C E T A  DE AY ER 8 7 ,

HACIENDA DE FILIPINAS.

P ersonal.

Jun io  L* Declarando cesante á sus ins tanc ias  á  Don 
Jerón im o de Vida, Oficial pr imero  de la C ontaduría  de 
Hacienda  de Filip inas.

Id. id, N om brando  para  la an te r io r  vacan te  á D, Fé lix  
de Federico, Contador de tercera  clase do la Seocion de 
a trasos del T ribuna l  de Cuentas  de dichas islas.

Id. id. Idem  para  este destino á D. Vicente Gorostiza, 
Oficial segundo de Hacienda pública en la Casa de Mo
neda  de las referidas islas.

Id. id. Idem p a ra  la plaza an te r io r  á D. Pab lo  Sabio, 
G u a rda-a lm acén  de la m isma dependencia.

Id. id. Idem pa ra  esta  vacante  á  D. José Robledo 
Márquez, A dm inis trador  electo de Jas islas Marianas.

Id. id. Idem  p a ra  esta vacan te  á  D. José Perez R o l-  
d á n , Bachiller  en Artes.

Id. id. Disponiendo que D. Eusebio de Florez y Ruiz, 
electo Oficial segundo  en la C ontaduría  de Hacienda  de 
las m encionadas islas , pase á p res ta r  sus servicips á la 
Dirección de Adm inis trac ión local en plaza de igual ca
tegoría que desem peña  D. L aureano  G a r a y , quien á su 
vez ocupa el puesto que deja Florez.

El Cónsul de E sp añ a  en M arse l la , en 26 del actual,  
trasm ite  á este Ministerio el parte  recibido del Goberna
dor superior civil de Filip inas fecha 0 de Ju n io ,  en el 
que manifiesta  no ocurria  cu aquella  fecha novedad al
g u n a  en el terr i torio  de su mando.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

E n  la villa  y corte  de Madrid, á 19 de Jun io  de 1800, 
en los au tos que en el Juzgado de pr im era  instancia  de 
Vigo y en la Sala pr im era  de la Real Audiencia  de la 
C oruña  han  seguido José Benito Costas, José R am ón  
Goberna y Manuel Antonio  Costas,  maridos de María 
Benita , Josefa y Rosa  Iglesias, y María de la Concepción 
Goberna como cu radora  de sus hijos Teresa  y Rosa Igle
sias, con R a m ó n  Goberna y Pedro  Comesaña, maridos 
de F ranc isca  y Ju a n a  Mallo, y con P e d ro ,  José ,  Rosa, 
Josefa y R a m ó n  Mallo, sobre pertenencia  de ciertos bie
nes; los cuales penden ante  Nos en v ir tud  del recurso  
de casación in terpuesto  por L*s demandados contra  la 
sen tenc ia  que en 'di de Octubre de 18Gb dictó la referi
da Sala:

R esu l tando  que en 23 de Abril de 184b Ramón F lo 
rencio y Joaquina  Costas, he rm anos ,  o torgaron testa
m ento  de m ancom ún ,  en el cual dijo el R am ón  que era  
su vo lun tad  dejar  á la Joaquina todos sus bienes, así 
muebles como raíces que a su fallecimiento quedasen 
y se ha lla ren  suyos propios, con más las a lhajas que le 
correspondieran ,  á fin uc que lo llevase todo para  siem
pre y pudiese disponer de cuq á su vo lun tad  en favi-r 
de la persona que m ej o r  la est imase y asistiera hasta  su 
fallecimiento: la Joaquina  expresó que del mismo modo 
quería  dejar  y dejaba a su Imrmano R am ó n  todos los 
bienes y a lhajas de su propiedad para que ¿" llevase to
do pa ra  siempre; y amb >s añadieron la cláusula siguien
te: «Y de asi cumplido y ejecutado, en lo que quede líqui
do ue nuestras  herencia- ,  l lamamos por nuestros  legíti

mos herederos á ella, uno  al otro, y del último á  n u e s 
tros sobrinos María Benita , Rosa, Josefa y José Iglesias, 
hijos de B ernardo  y Ju a n a  Benita  Costas, esta ah o ra  
difunta , vecinos de esta feligresía, para  que en tre  todos 
la lleven y d ividan por iguales par tes  sin pleito ni figura 
de juicion*

R esu l tando  que fallecida la Joaqu ina  en 2b de E n e 
ro de 1847, su  h e rm a n o  R am ó n  Florencio  Costas o to r 
gó otro tes tam ento  en 21 de Abril  de 1804 inst ituyendo 
por sus únicos y universales  herederos  á F ranc isca  
Costas, esposa de R a m ó n  Goberna, Rosa  Iglesias, que lo 
era de Manuel Costas,  Pedro , J u a n a  y José Mallo y Ma
ría Iglesias, vecinos de los lugares del Junca l  y da Dehe
sa; R osa  y R a m ó n  Mallo, vecinos de Quinteía ó Gober
na,  José Iglesias, Josefa Mallo y  Josefa Iglesias, esposa 
de José R a m ó n  G o b e rn a ,  todos ellos sobrinos suyos, los 
cuales l levarian  después de su m u er te  toda su he renc ia  
por par tes  iguales:

R esu l tando  que m uer to  el R am ó n  F lo renc io ,  los in 
teresados en ám bas  herenc ias  nom b raro n  de com ún 
acuerdo al perito  D. Manuel F re i r ía  pa ra  que hiciese el 
inventario  y  partición de la fincabilidad de los dos h e r 
manos: que formados por el D. Manuel los cupos respec
tivos, que f i rmaron aquellos sin perjuicio de su derecho, 
y h e ch a  la cu en ta ,  partición y adjudicación á cada uno  
sin distinción de la persona  de quien procedían  los bie
nes,  José Benito Costas y  consortes  consu lta ron  con 
varios Letrados si el R am ó n  Florencio pudo disponer de 
los bienes de su h e rm a n a  Joaqu ina  á favor de o tras  per
sonas de las seña ladas  en su t e s ta m e n to , contestándose  
negativam ente  por u n a n im id a d :

R esu l tando  que  en su v i r tu d  el m ismo José Benito 
Costas y consortes acud ieron  al Juzgado de Vígo p re ten 
diendo que se previniese el juicio volun tar io  de tes tam en
taría  de los bienes de Bramón Florencio  Costas y su h e rm a 
na  Joaquina: que estimado así, se opusieron Ped ro  Mayo 
y consortes , fundándose  en que era  im p ro c ed e n te , por
que estaba h e c h a , consentida  y aprobada  por  todos los 
he rederos  del R a m ó n  la  partición de la herencia ;  y pi
d ieron en su v ir tud  que se condenara  á aquellos á estar  
y  pasar por la m ie m a , pa ra  lo que fo rm aron  artículo 
p r é v io ; y  que seguido el recurso  por sus t r á m i te s , el 
Juez dictó sen tencia  en 30 de E n ero  de 186b declaran
do suspenso el juicio u n iversa l  de tes tam en tar ía  en el 
estado en que quedó con la presen tación  de los cupos h e 
chos por el perito  D. Manuel Fre ir ía ,  y h a b e r  lu g ar  al in
cidente que ocasionaba el tes tam ento  bajo el que falleció 
Joaqu ina  Costas,  sobre el cual usasen las par tes  del de
recho de que se c reyeran  asist idas en la form a que vie
ren  c o n v e n i r le s :

R esu l tando  que consentida  esta sentencia  , Josc Be
nito  C ostas ,  Manuel Costas ,  José R a m ó n  Goberna, en 
represen tac ión  de sus m u je res  María B e n i t a , R osa  y 
Josefa Iglesias, y  Concepción Goberna, á  nom bre  de sus 
h i ja s ,  en tab laron  d em an d a  en 7 de Marzo del año  úl ti 
m o , en la cual, en concepto de herederos exclusivos de 
Joaqu ina  C o s ta s , nom brados  tales en el tes tam en to  que 
esta o to r g ó , p re tend ie ron  que se declarase que les cor
respondían  los bienes de la m i s m a , m an d a n d o  que se 
separasen de la fincabil idad de su h e rm a n o  R a m ó n  , y 
que se cond en a ra  á  los dem andados á que así lo e jecu
ta ran ,  bajo apercib im iento  y costas:

R esu l tando  que Pedro  Mallo y litis socios pidieron 
que se les absolviese de la d em anda  y se im pusieran  las 
costas á los actores ; fundándose pa ra  ello en que por 
el tes tam en to  m an co m u n ad o  de R am ón  y Joaqu ina  Cos
tas habia  sido aquel he redero  universal  de todos los 
b ienes de es ta ,  de los cuales pudo disponer y dispuso 
en el que otorgó en el año de 1864, dejando herederos  
por iguales par tes  á dem an d an te s  y  dem andados ; y en 
que todos hab ían  convenido en que se h ic ie ra  u n a  sola 
partición y nom brado  u n  solo perito  que la hizo , y  este 
convenio ten ia  que respetarse  y c u m p l i r s e ;

R esu l tando  que seguido ol juicio por sus t rám ites  el 
Juez  de Vigo en 12 de Mayo de 186b dictó sentencia , 
que confirmó la Sala p r im era  de la Audiencia  de la Co
r u ñ a  por  la suya  de 21 de O c tu b re , declarando que Ma
r ía ,  B en ita ,  R osa ,  Josefa y José Iglesias y Costas, y  en 
representac ión de este sus hijas Teresa y R o sa ,  ¿ ran  
herederos absolutos de los bienes que  por  defunción de 
Joaquina  Costas heredó  su hermano^ R a m ó n  y que h u 
biesen quedado á su fa llec im ien to , á  los cuales serian  
adjudicados por  iguales partes  según su representación, 
de conformidad á  lo dispuesto en el tes tam ento  de 23 
de Abril de 1 8 4 b , con deducción de las m a n d a s l e g a 
dos que aquel comprendía ,  y m an d an d o  que se aiscreta
sen  de la operación de inven ta rio  y  partición  h e ch a  por 
el perito D. Manuel F re i r ía  dichos b ienes,  ad jud icándo
se los que procedieran de la Joaqu ina  Costas á dichos cua
t ro  sobrinos con los demás que les correspondiesen en 
v ir tud  del tes tam ento  de 21 de Abril  de 1864, bajo el 
cual falleció R a m ó n  Florencio  Costas:

R esu ltando  que contra  este tallo in te rpusie ron  P e 
dro Mallo y Gorisortes recurso  de casación porque en 
su juicio se hab ían  infringido:

L e L a  ley 1.a, tít. l.°, libro 10 de la Novísim a Reco
pilación, y la doctr ina  consignada  por  este S uprem o Tri
bunal  en sentenc ias  de 19 y 30 de Mayo de 1864, por  no 
haberse  a tendido al con tra to  an te r io r  á  la partición y 
despreciado la  excepción peren to r ia  apoyada  en é l , de
biendo respetarse  como l e y ;

Y 2.° La  b . \  tít. 33,  P a r t id a  7.a, y la doctr ina  legal 
sanc ionada  en sentencias  de este T ribuna l  de 26 de Se
t iembre de 1862 y 10 de Diciembre de 1864, porque  no 
se habían  en tendido como suenan  las pa labras del tes
t am en to  m anco m u n ad o  de 23 de Abri l de 184b:

Vistos, siendo P o n en te  el Ministro D. F ranc isco  Ma- 
ría  de C a s t i l la :

Considerando que no exis te  convenio pa ra  que en 
tre los dem an d an te s  y dem andados se dividiesen por 
partes iguales los bienes de los h e rm an o s  R am ó n  F lo 
rencio y Joaqu ina  Costas ,  como así fue estimado ta m 
bién en sen tenc ia  de 30 de E n e ro  de 186b al declarar  
en suspenso el juicio universal  de tes tam en tar ía  y h a 
ber  lugar  al incidente  m ién tras  se decidía la cuestión de 
derecho que ofrecía el tes tam ento  de la Jo a q u in a :  

Considerando , por t a n t o , que no h a  podido ser  in 
fringida en la ejecutoria  la ley 1.a, tít. 1.°, libro 10 de la 
Novísima Recopilación, que o rdena  el cum plim ien to  de la 
obligación y con tra to  en el modo que se h ic ie re ,  ni la 
doctr ina  que se cita de este Su p rem o  T ribuna l  sobre 
que debe respetarse  la ley del con tra to  :

Considerando que el R am ó n  Florencio  y Joaquina  
Costas en su tes tam ento  otorgado do m an co m ú n  se l la
m aron  el uno al otro por herederos en lo q u e  quedase li
quide) de sus b ienes ,  y después del ú ltimo á  sus cuatro  
sobrinos que des ignaron  ;

Y considerando que la Joaqu ina  falleció bajo d icha 
disposición , la cual explica c la ram ente  la vo lun tad  de 
aquella ,  y siendo conforme á la misma la ejecutoria  dic
tada en estos au to s ,  110 se lia infringido la ley 3.*, t í tu 
lo 33, Pa r t id a  7 /  que t ra tando  de cómo se debe declarar  
la dubda  cuando acaesciere en l a s ‘palabras del facedor 
delúcstann-nto. dice que estas deben ser en tend idas  lla
n a m e n te ,  asi como ellas su e n a n ;  ni tampoco h a  sido in
fringida la doctrina  de este T ribunal  Suprem o  que se 
cita y viene á reproducir  el precepto de la referida ley;

Fa llam os que debemos declarar  y declaram os no 
haber  lugar ai recurso  de casación in terpues to  por P e 
dro Mallo y consortes , á quienes condenarnos en las 
costas y á la pérdida de los 4.000 rs. depositados,  que se 
d is tr ibuirán  en la forma prevenida por la ley;  y de
vuélvanse los autos á la Real Audiencia  de la Coruña  
con la certificación correspondiente .

Asi por esta nues tra  sentenc ia ,  que se publicará  en 
la G a c e t a  del Gobierno é  inser ta rá  en la Colección legis
lativa , pasándolo  al efecto las copias necesarias ',  lo 
p ronunciamos , m andam os y firmamos. =  José P o r t i 
lla .-^Gabriel Ceruelo de Vclasco.==Ventura  de C’olsa v

P a n d o — José M. Cáceres.^=Laureano de Arricia .=  P e 
dro Gúdal. ^ F r a n c i s c o  María de Castilla.

Publicación. — Lcida y publicada fué la sen tenc ia  
a n te r io r  por el limo. Sr. 1). F ranc isco  M aríade  Castilla, 
Ministro del T ribuna l  Suprem o de Jus t ic ia ,  e s tándose  
celebrando aud iencia  pública  en la Sección p r im era  d a  

la Sala  p r im era  del mismo hoy  dia de la f e c h a , de que 
certifico como Secretario  de S. M. y su Escr ibano  de 
Cámara.

Madrid 19 de Jun io  de 1866. = D io n is io  A n tonio  de 
Puga .

E n  la villa  y corte de M adrid ,  á i 9  de Jun io  de 1866, 
en el pleito pendiente  an te  Nos por recurso  de casación] 
seguido en el Juzgado de p r im e ra  instancia  de T ó r re la -  
g u n a  y en la  Sala te rcera  de la  Real A udiencia  de esta 
corte  por D. Pablo  María Massa con Doña Fe lic iana  D u
ran  sobre d e sa h u c io :

R esu l tando  que por e sc ri tu ra  de 30 de Jun io  de 1802 
prestó D. Pablo María de Massa á D. R am ó n  A rque  lia
da, por térm ino de un  a ñ o ,  la can tidad  de 40.000 rs., 
h ipotecando al deudor  diferentes t ie rras  y u n a  casa en 
T orre laguna  , y estableciendo que si falleciese an tes  de  
en treg ar  la c itada su m a  , desde entonces p a ra  cuando  
ocurriese vendía  á Massa la casa h ipotecada por la c a n 
tidad p re s tad a ,  con el pacto de re tro  por dos años , i m i 
tados desde el dia en que ocurriese el fallecimiento de 
A rquellada,  caso d e q u e  sucediera  sin haberse  ex tin g u i 
do la obligación precedente  , por ser en el que  empezaría  
á  su r t i r  efecto, siendo condición que Massa habia  de de
j a r  en a r ren d am ien to  la casa por dicho tiempo á los h e 
rederos de D. R a m ó n ,  percibiendo 2.000 rs. libres mi 
cada uno  de los dos a ñ o s :

R esu l tando  que fallecido Arquellada  en 4 de A gosto  
de 1862, solicitó Massa, en cum plim iento  de lo pactado 
en la citada esc r i tu ra ,  que se le diese posesión de la ca
sa ,  como en efecto se le d ió ,  asistiendo y f irmando la 
diligencia Doña Felic iana Durám , viuda de A rque llada ,  
que la o c u p a b a :

R esu ltando  que en 23 de Setiem bre  de 1804 entabló 
D. Pablo María Mass,a dem an d a  de desahucio, para  que 
Doña Fe lic iana  B u r á n  dejase libre la finca dentro  del tér
m ino de ocho dias; p re tensión que fundó en que hab ían  
trascu rr id o  los dos años, por lo q u e ,  en cum plim ien to  
de la c itada  escritura,  hab ia  dejado la casa en a r re n d a 
m iento  á  la v iuda  y he rederos  de A rq u e l lad a ,  y en te
n e r  adem ás que hace r  en ella obras de consideración:

R esu l tando  que citadas las partes  á juicio verbal,  
manifestó  la dem an d ad a  que la casa estaba su je ta  á la 
t e s tam en ta r ía  de su esp o so , pendiente  de com petenc ia  
en tre  el Juzgado ordinario  y el de Guerra  , p ro tes ta n d o  
por tan to  de cuan to  se hiciese,  á lo que el d e m a n d a n te  
replicó que no reconocía derecho a lguno para  que  los 
cumplidores de u n  tes tam en to  inven ta riasen  bienes que 
no  pe r tenec ían  á la t e s ta m e n ta r í a :

R esu l tando  que est im ada  con las eoste/s la dem an d a  
por sen tenc ia  del Juez de p r im era  in s tan c ia ,  in terpuso 
de ella apelación Doña Fe l ic iana  D u ra n  , por sí y en 
n om bre  de la tes tam en tar ía  y de los m enores hijos de 
su difunto esposo; y que remit idos los au tos  á la A u 
diencia de esta corte, e n tre g ad a s  que la fueron para  ins
t rucc ión  , los devolvió con escrito deduciendo recurso  
de nulidad de todo lo obrado en el juicio de desahucio,  
con imposic ión do costas á quien correspondiese, fu n 
dándose  en que aquel juicio no era  el competente  p a ra  
quien  an tes  ten ia  que v en ti la r  su derecho sobre si h a 
bían cumplido ó no las condiciones de la venta, con pac
to resolu torio ;  y que ,  a u n  siendo proceden te  la ac-cion 
de desahucio, la sus taneiacion sum ar ia  de u n a  d e m a n d a  
de esta clase inducía  la nulidad do la sen tenc ia  cuando ,  
como en el caso actual, no estaban conform es bis par tos 
en los hechos en ol juicio verbal:

R esu l tando  que confirm ada con las costas la s e n te n 
cia apelada por la eme en 4 de Mayo de 1863 dictó la 
Sala tercera  de la Real  A udienc ia  de esta corto, i n te r 
puso Doña Felic iana  D u r a n ,  como tu to ra  y c u rad o ra  
de sus hi jos m en o res ,  recu rso  de casación citando co
mo infringidos:

1.° El art.  61 de la  ley de E nju ic iam ien to  civil, toda  
vez que la sen ten c ia  no era  cla ra  y precisa , porque t r a 
tándose de u n  recurso  de nulidad no se hacia  después 
m éri to  n ’i m ención de él, n i  de sus fu n d a m e n to s :

2.a El art .  638 de la m ism a  ley, al tom arse  u n a  e s 
c r i tu ra  de p rés tam o con h ipoteca como si fue ra  de a r 
rendam ien to ,  quedando  falseada la ley i  i , tít. 11, P a r 
tida 3.a, que establece que las condiciones t ienen efecto 
o rd inar iam en te  en tre  los con trayen tes ,  y n u n c a  pe r jud i
can á  qu ien  no h a  in te rven ida  en ellos, en cuyo caso es
taban  los m e n o r e s :

3. ' Lo establecido por este Su p rem o  T r ib u n a l  en la 
sen tenc ia  de 3 do Ju n io  de 1838, de que no puede proce- 
derse  por la via de d esahucio ,  cuando  la acción se fun 
de en la in te l igencia  de u n a  c láusu la ,  y la j u r i s p r u d e n 
cia del m ism o de que los con tra tos  deben calificarse por  
las c láusulas esenciales que comprenden ,  m ás bion que 
por  el nom bre  que les dén las partes al t iempo Gol o to r 
gamiento:

 ̂ 4.° L a  ley 41, tít. 3.* de la P a r t id a  3.a, sogun la que, 
si se com pra ra  la cosa con la condición de que si al d ia  
señalado no se desem peñaba  , se quedaba  con e l la ,  no 
vale el pacto ni la venta; y encon trándose  en este caso 
la esc ri tu ra  en quo se apoyababa  el dem andan te ,  el des
ahucio  e ra  n u l o , como basado en u n  in s t ru m e n to  n u lo  
por la ley , debiendo según estos p recedentes  g u a rd a rse  
la 2.a, tít. 34, l ibro 11 de la Novísim a Recopilación , se
gún  la cual nádie podia ser  despojado de la posesión d»*. 
u n a  cosa, sin ser  án tes  oido y vencido en derecho '.

3 /  A u n q u e  el juicio de desahucio  hub iera  oido v e r 
dadero, el art.  672 de la ley de E n ju ic iam ien to  civil, que 
establece que la d em an d a  se sus tan c ia rá  con arreg lo  á 
los trám ites  del juicio ordinario ,  cuando  el dem an d ad o  
no esté conforme con los h e ch o s ;  y el principio estable
cido por este S uprem o T ribuna l  en s e n t e n c ia d o  -10 de 
Diciembre  de 1838, de que la sus tane iacion su m a r ia  de 
u n a  dem anda  de desahucio  induce  nu lidad  de la s e n ten 
cia cuando  rio estén conform es las pa r te s  con los h e 
chos en el juicio verbal:

6.Q L a  ley de 9 de Abril de 1842, que concede 40 dias 
para  ol desahucio ,  en lu g a r  de los ocho fijados en ia 
sen tenc ia  ;

Y 7.* L a  regla  de derecho de que no cabe d iv id irse  
la con tinencia  del juicio, y la Real orden de 17 de Mayo 
de 1830, puesto  que la cuestión que se v en ti laba  p e r te -  
cia á u n a  tes tam en tar ía  de que es taba  conociendo  el T r i 
bunal  de Guerra:

Visto, siendo P o n e n te  el Ministro  D. M anue l  José de 
P o sad i l lo :

Considerando que a u n q u e  seg ú n  el art.  672 de la ley 
de Enju ic iam ien to  c ivil ,  c uando  e n tab lad a  u n a  d e m a n 
da de desahucio no convin iere  en los hechos  el d e m a n 
d ado ,  el Juez debe d a r  por  te rm inado  el juicio verbal y  
confer ir  traslado de la d e m a n d a  p a ra  que  se sus ta n c ie  
con arreglo  á los t rám ite s  del juicio o rd inar io ;  d ic h a  
conform idad  no es necesaria  cuando la dem an d a  se f u n 
da en el cum plim ien to  del térm ino estipulado p a ra  el 
a r ren d a m ie n to  de u n a  f i n c a , según dispone el art.  C3S 
de la m ism a  ley :

Considerando que entablada la p re sen te  d e m a n d a  
en v ir tud  de u n a  esc r i tu ra ,  en la que ad em ás  de la  
v en ta  de la casa por el m arido de la d e m a n d a d a  con p ac 
to de re tro ,  se estipulaba para  el caso de m u e r te  del 
m ismo el a r rendam ien to  por dos años  de d icha  casa  p a ra  
su familia, tien© dicho d o cu m en to  en  este p a r t icu la r  el 
c arácte r  de un  xe rd ad e ro  con tra to  de a r re n d a m ie n to  
por tiempo fijo ; y por ío tanto ,  la sen tencia  que dec lara  
el desahucio, no lKa infringido los ar tícu los 638 y 672 de 
la ley de F h ju ic ia m ie n to  c iv i l :

C onsiderando  que hab iéndose  pedido el desahucio  
por el, d e m a n d a n t e , y  declarado proceden te  po r  la  s e n -

i



tencia, esta es clara y precisa, y no ha infringido tam
poco el art. 61 de la citada ley:Considerando que disponiendo el art. 636 do la mis
ma que el conocimiento de las demandas t e  desahucio corresponde exclusivamente á la jurisdicción ordinaria, 
no tiene aplicación al presente recurso la regla de dere
cho que en último término se invoca como infringida, puesto que este juicio por su carácter especial no divide 
la continencia de la causa:Considerando que habiendo sido la incompetencia < 
del Juez la única excepción alegada por la demandada, 
no se ha citado con oportunidad la ley 4-1, tit. 6.J, Partida 6.*, que trata del pacto comisorio ni la doctrina 
sentada en la sentencia de este Supremo Tribunal de 3 de Abril de 1858 , porque estos puntos no han sido ob
jeto de discusión en el pleito :Y considerando, por último, que tampoco se ha infringido la ley de 9 de Abril de 1812, que no señala como equivocadamente se supone, el término de 4U dias para el desahucio cuando , como en el presente ca
so, hay tiempo fijo en el arrendamiento ;Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por Doña Feliciana D u ran , á quien condenamos en las costas y á 
la pérdida de la cantidad por que prestó caución , que pagará si viniere á mejor fortuna ; devolviéndose los 
autos á la Real Audiencia de esta corte con la certifica
ción correspondiente.Así por esta nuestra sentencia, que se publicara en 
la G a c e t a  ó  insertará en la Colección legislativa, pasándose al efecto las copias necesarias, lo pronunciónos, mandamos y firmamos. =-• Juan Martin Carramoüno.— Manuel Ortiz de Zúñiga.=Euscbio Morales P u ideban .=  
Manuel José de Posadillo.-^G-regorio Juez Sarmiento. =  
José María Herreros de Tejada.=José María Pardo Mon
tenegro.Publicación.=Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el Timo. Sr. D. Manuel José de Posadillo, Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose cele
brando audiencia pública en su Saja p r im era , Sección 
seguada, el dia de hoy, de que certifico como Escribano 
de Cámara.Madrid 19 de Junio de 1866. =  Gregorio Camilo 
García.

En la villa y corte de Madrid, á 18 de Junio de 1866, 
en los autos que en el Juzgado de primera instancia de Tordesillas y en la Sala segunda de la Real Audiencia 
de Valladolid ha seguido Doña Felipa Micieces con Don 
Jacinto y D. Rafaél Casado, D. Anastasio Antolinez, D. Ramón María del Canto y D. José Casado, como pa
dre de Doña Floren tina , sobre nulidad de un testamento ; los cuales penden ante Nos en virtud del recurso 
de casación interpuesto por la demandante contra la 
sentencia que en 20 de Octubre de 1866 dictó la referida 
Sala:Resultando que en 27 de Julio de 1851 otorgó testamento D. Manuel Berceruelo nombrando heredera usu
fructuaria á su esposa Doña Felipa Micieces^ y propie
tarios á sus sobrinos y sobrinas carnales, hijos de sus 
cuatro hermanas, ya difuntas, Doña Juana , Doña Jo
sefa , Doña Felipa y Doña Rafaela Berceruelo, con ex
presión de la forma en que habian de dividir sus bienes:

Resultando que en 13 de Abril de 1861 el mismo Don 
Manuel otorgó en Medina del Campo otro testamento 
cerrado, en el cual nombró también á su mujer Doña 
Felipa usufructuaria del remanente de sus bienes, y 
herederos propietarios á sus sobrinós carnales D. Ramón 
María del Canto, D. Anastasio Antolinez, D. Jacinto, D. Rafaél y Doña Florentina Casado por quintas partes, 
expresando en otra cláusula que revocaba y anulaba todos los testamentos y codicilos que anteriormente hu biera h e ch o , y que con el fin de evitar que en su avanzada edad se le pudiera obligar á otorgar sin deliberada 
voluntad otro tes tam ento , declaraba m uy especialmente 
que queria que no tuviera valor cualquiera otro posterior que pudiera aparecer, á no ser que en su encabeza
miento contuviese precisa é inexcusablemente estas pa
labras y no o tras : «La voluntad del testador es la su
prema ley en cuanto á la disposición de sus bienes,)) pues 
al efecto se quedaba con nota de ellas para su gobierno:

Resultando que en 19 de Junio de 1862 otorgó Don 
Manuel Berceruelo otro testamento nuncupativo, nom 
brando heredera única y universal del remanente de 
sus bienes en propiedad á su esposa, á la que dejaba también el usufructo de una casa que legaba á su so
brino D. Jacinto Casado ; y añadiendo que revocaba to
dos los testamentos que anteriormente hubiera hecho de palabra ó por escrito:

Resultando que en 22 de Julio del mismo año el 
D. Manuel dirigió una carta por conducto de su sobrino D. Jacinto Casado, al que también lo era , D. Ramón 
María del Canto, para que le remitiera el testamento 
cerrado de 13 de Abril de 1861 que se hallaba depositado en su poder, y el D. Ramón en otra carta que ha re
conocido, le contestó que no podia remitírsele, porque 
tenia dado recibo al Escribano ante quien se otorgó , el 
cual llevaba un registro reservado de los testamentos ce rrad os , de los que formaba índice mensual que remi
tía al Regente de la Audiencia, con expresión de los sujetos en cuyo poder quedaban depositados:

Resultando que en 30 del mismo mes D. Manuel Ber
ceruelo otorgó otro testamento nuncupativo nombrando 
por su única heredera á su esposa Doña Felipa Micie
ces, haciendo varios legados y terminando con la cláusula  que dice a s í : «Y por el presente revoco y anulo 
todos los testamentos y demás disposiciones testamen
tarias que ántes hubiese formalizado por escrito ó de 
palabra para que ninguno valga ni haga fe judicial ni 
extrajudicialmente y con especialidad revoco y anulo un testamento cerrado que otorgué en la villa de Medina del Campo, sin que recuerde en qué fecha , ni ante qué 
Escribano , que obra en poder de mi sobrino D. Ramón 
María del Canto, el cual es mi voluntad declarar nulo 
en todas sus pai*tes, y prohíbo ‘su apertura por más que 
se presente ante cualquiera Tribunal para e l lo ; pues 
solo quiero y mando que se estime y tenga por mi tes
tamento el presente, como mi última y deliberada voluntad:»

Resultando que en codicilo de 25 de Noviembre de 
dicho año de 1862 Berceruelo hizo algunas variaciones 
en los legajos contenidos en el anterior testamento n u n 
cupativo , confirmándole y ratificándole en todo lo d em ás :

Resultando que en 1.* de Febrero de 1863 falleció el D. Manuel; y á pesar deque D. Jacinto Casado,D. Anas
tasio Antolinez y D. Ramón María del Canto tuvieron 
conocimiento del contenido del testamento de 30 de Julio y codicilo de 25 de Noviembre de 1862, acudió el Don 
Jacinto al Juzgado de Tordesillas pidiendo la preven
ción del juicio de testamentaría para la seguridad de los bienes, y el D. Ramón al de Medina del Campo solicitando la apertura del testamento cerrado; y que en 
su  virtud se abrió este con las solemnidades de derecho, 
reduciéndose á escritura pública por auto de 4 de Febrero, y se previno el juicio de testamentaría, en el que 
se practicaron varias diligencias que se suspendieron 
por consecuencia de la demanda que en 2 de Junio de 1864 entabló Doña Felipa Micieces:

Resultando que en ella solicitó la misma que se declarase que los bienes de su difunto esposo la tocaban y 
correspondían en toda propiedad con arreglo al testamento de 30 de Julio de 4862, y nulo y sin ningún va
lor ni efecto cuanto se había actuado á instancia de Don Jacinto Casado y sus consortes y el testamento de 43 
de Abífi de 4864 que se había traído á los autos contra 
lo expreso y terminantemente mandado por D. Manuel 
Berceruelo v que estaba revocado y anulado por el ci
tado de 30 de Julio, condenándoles en todas las costas 
del expediente clt> testamentaria y en las que se causasen enceste pleito, ai no desistían de sus pretcnsiones, y 
reservándola su derecho para reclamar por separado los perjuicios que se le habian inferido; para lo cual ale
go que la ultima voluntad del testador era. la única válida según las leyes 21 y 25, tít. 4.°, Partida 0.*; que se
gún la 22 del mismo titulo y Partida, cuando en el tes
tamento posterior se cita expresamente el anterior re
vocándole y diciendo que no perjudicase lo dicho en el 
primero, quedaba este nulo y sin ningún efecto; y que 
siendo el testamento una ley quehabia que obedecer, no 
debió abrirse el cerrado del D. Manuel porque terminan
temente lo prohibió en el nuncupativo que otorgó con posterioridad:

Resallando que D. Jacinto Casado y consortes su
plicaron que se les absolviese de la demanda y que se 
declarase válido y subsistente el testamento de 43 de 
Abril de 1864, y nulos y de ningún valor y efecto todos 
los demás del D. M anuel, mandando que se realizaran 
las diligencias de inventario, avalúo y división del cau
dal , conforme al expresado testamento cerrado, ó im
poniendo las costas á la demandante; y se fundaron en 
que cl^D. Manuel no habia puesto en el de 30 de Julio 
de 4862 las palabras que contenia la cláusula ad cante- 
uuh dpi cerrado, ni habia dicho que no perjudicaran las mismas al que entonces otorgaba:

Resultando que seguido el juicio por sus trámites, y practicada la prueba que propuso la parte a c to ra , el 
Juez de Tordesillas en 9 de Marzo de 4865 dictó sentencia que revocó m Sala segunda de la Audiencia de Va
lladolid por la suya qe 20 de Octubre del mismo año, en la que absolvió á D. Jacinto Casado y consortes de 
la demanda de Dona Fclip* Micieces, declaró válido, legal y subsistente el testamenta cerrado otorgado en Medina del Campo a 43 de Abril de ísfli- y nulos de nin
gún valor y efecto los otorgados en 49 de Junio y 30 de 
Julio de 1862, y el codicilo de 25 de Noviembre de

mismo año , y mandó que las diligencias de inventario, avalúo y división del caudal se realizaran conforme al 
testamento cerrado:

Y resultando que contra este fallo interpuso Doña Felipa Micieces recurso de casación , porque en su con
cepto infringe :4.° La ley 25, tit. 4.°, Partida 0.1; porque fué abierto 
el testamento cerrado á pesar de la prohibición del tes
tador en una disposición posterior perfecta.

2.° La 22 del mismo título y Partida, porque la cláu
sula derogatoria establecida en la parte interior de  ̂ un testamento cerrado es un secreto del testador, y nadie 
le conoce ni puede conocerle, cuando el misino prohíbe 
su apertura por otro válido posterior; y además porque la cláusula de revocación del cerrado contenida en el 
nuncupativo de 30 de Julio de 1862 tiene toda la espe
cificación necesaria respecto á aquel.3.* La misma ley y la jurisprudencia establecida en 
los fallos de este Tribunal Supremo que se citaban en el de la Audiencia , en cuanto por una y otra se resolvía el caso de ser conocida la cláusula derogatoria ad cante- lam , que únicamente podia tener lugar cuando consta
ba en la cubierta del testamento cerrado , caso que no 
es el de este pleito.4.° El principio de derecho de que «la disposición del 
testador es la ley en materia de últimas voluntades, guardadas que sean las formas legales,» y la doctrina 
admitida sobre el particular; porque el fallo en sus considerandos estimaba como necesario el recogimiento del testamento cerrado de poder de quien le tenia, ó la prác
tica de diligencias judiciales para obligarle á ello.Y 5.* La regla de que « la cláusula derogatoria ad 
cautelam no puede surtir efecto, mientras no sea conocida,» y la jurisprudencia que de conformidad con es
tas doctrinas han establecido repetidas sentencias de 
este Supremo Tribunal y señaladamente la de 24 de Ju 
nio de 4865.Y resultando que en este Tribunal ha expuesto la 
recurrente que también se han infringido la ley 5.a, tí
tulo 2.*, Partida 6.a, que dispone que se respete la vo
luntad del testador en las palabras «pero si aquel que 
Hiciese el testamento, vedase que non abriesen &c.,» pues según esta disposición el testamento cerrado, objeto de este litigio, no debió abrirse por haberlo prohibido el 
testador en el solemne otorgado en 30 de Julio de 4862:

Las leyes 5.a y 40, tít. 3.°, Partida 5.a, y 24; tit. 4.#, 
Partida 6.a ; pues usando D. Manuel Berceruelo de la 
facultad que conceden estas de invalidar el testamento 
cerrado, pidiéndole al que le tenia, y otorgando, por 
habérsele negado la entrega, otras disposiciones en que 
revocaba el mismo y prohibía que se abriese, no podia valer, como la sentencia determina, ni era preciso para 
su nulidad que se hubiera recogido dicho testamento ó 
practicado diligencias judiciales para recogerle:Y por último, la jurisprudencia establecida singu
larmente en sentencia de este ‘Tribunal Supremo de 22 
de Junio de 4865, en la que se consigna: «que el hombre 
puede variar su voluntad hasta la muerte:» que cualquiera excepción de este principio debe interpretarse en 
sentido restrictivo: que aun cuando en la ley 22, tít. 4.*, 
Partida 6.a, se consigna la excepción de que valga el primer testamento y no los posteriores, cuando el tes
tador expresa en aquel que quiere que prevalezca siempre , puede sin embargo derogarlo en los posteriores sin 
necesidad de copiar las palabras de la cláusula deroga
toria, pues la ley no exige esta circunstancia: que di
cha ley 22 requiere que el testamento que contenga la 
cláusula derogatoria sea válido é indubitable, y no que 
ponga el testador en duda su existencia; y q u e  basta 
que en el posterior se revoque el anterior especialmen
te , es decir, señaladamente, según la expresión d é la  
l e y :Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Laureano de 
A rr ie ta :Considerando que la revocación de un testamento 
con cláusula derogatoria ó ad cautelam  debe hacerse, para que sea válida y eficaz según lo prevenido en la ley 22, tít. l.° de la Partida 6.a, diciendo el testador en 
su testamento posterior señaladamente que le revoca y que no dañen ni perjudiquen á este último las palabras que en el primero ha consignado;Considerando que si bien en el testamento nuncupativo otorgado por D. Manuel Berceruelo en 30 de Julio 
de 4862 se llenó el primero de los dos indicados requi
sitos relativamente al testamento cerrado que el mismo habia otorgado en 48 de Abril de 4864 , consignando en 
él la cláusula derogatoria áe que queda hecha mención, 
puesto que aquel testador expresó que revocaba y anu
laba todos los testamentos y demás disposiciones testamentarias que antes hubiese formalizado por escrito ó 
de palabra y con especialidad el testamento cerrado que otorgó en la villa de Medina del Campo y obraba en po
der de .su sobrino D. Ramón María del Canto, dejó, sin 
embargo, de cumplirse el segundo de dichos preceptos 
legales, porque nada dijo, n i  genérica ni determinada
mente , acerca de la referida cláusula derogatoria:Considerando, por ta n to , que la Sala sentenciadora 
al declarar válido, legal y subsistente el expresado tes
tamento cerrado que D. Manuel Berceruelo otorgó en 
Medina del Campo en 43 de Abril de 4864 , y n u lo , de 
ningún valor ni efecto el nuncupativo otorgado por el 
mismo en 30 de Julio de 4862 , no ha infringido^ como 
supone el recurrente, la citada ley 22, tít. 4.*, Partida 6.a, 
ni la jurisprudencia que para su recta aplicación ha  sen
tado este Supremo T ribuna l:

Considerando que tampoco se ha infringido por el fa
lo ejecutorio la ley 25 de los citados título y Partida que 

sanciona el principio general de la revocabilidad de las 
disposiciones testamentarias por otras posteriores, aca
badas y perfectas, porque limitado y restringido, como 
se h a l la , este principio en el caso especial á que se re
fiere la mencionada ley 22, motivo del presente pleito, 
era necesario decidir la cuestión litigiosa con arreglo á 
las prescripciones de esta última ley, y apreciar, por con
secuencia , en todo su valor legal la mencionada cláusu
la derogatoria, así que esta fué conocida por la apertura 
solemne que tuvo lugar en el Juzgado de Tordesillas del 
testamento cerrado que la con ten ia :

Considerando, finalmente, que no son aplicables á la 
cuestión debatida en estos autos y decidida por la ejecu
toría la ley 5.a, tít. 2.* de la Partida 6.a, según la cual 
debe respetarse y cumplirse la voluntad de aquel que al 
otorgar testamento previene que alguna parte del mis
mo lio ñc.a abierta ni publicada hasta cierto t iem po; ni 
las leyes 5.a y 10 , tít. 3.° de la Partida 5.a, relativas á la obligación del depositario de restituir la cosa deposi
tada; ni la 24 del tít. 4F de la Partida 6.a, que designa 
los medios materiales con que el facedor de testamento 
escrito puede romperle , anularle y revocarle ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lugar al recurso de casación interpuesto por Doña 
Felipa Micieces, á la que condenamos en las costas; y 
devuélvanse los autos á la Audiencia de Valladolid con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  del Gobierno é insertará en la Colección le
gislativa , pasándose al efecto las copias necesarias, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.=José Port i l la .=  
Gabriel Ceruelo de Vclasco.=Vcntura de Coisa y Pan- 
d o .=  José M. Cáceres.= Laureano de A rr ie ta .=  Valentín Garralda.=Mauricio García.

Publicación. — Leida y publicada fué la sentencia an
terior por el limo. Sr. D. Laureano de Arrieta, Ministro 
del Tribunal Supremo de Justicia, estándose celebrando 
audiencia pública en la Sección primera de la Sala pri
mera del mismo el dia ele hoy , de que certifico como Secretario de S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 48 de Junio de 4866.=Dionísio Antonio de 
Puga.

En la villa y corte de Madrid, á 20 de Junio de 4866, 
en los autos seguidos en el Juzgado de primera instan
cia del distrito del Hospicio de esta corte y en la Sala 
segunda de la Audiencia del territorio por D. Estanis
lao Lapeiradc con la Sociedad titulada Reformadora de 
Carruajes, hoy en liquidación, sobre pago de 43.442 rs.; los cuales penden ante Nos en virtud del recurso de ca
sación interpuesto por los liquidadores de dicha Sociedad contra la sentencia pronunciada por la referida S a la :

Resultando que, previas las oportunas diligencias preparatorias , en 30 de Enero de 4865 D. Estanislao 
Lapeiradc dedujo demanda ejecutiva contraía precitada Sociedad para el pago de 43.4Í2 rs. procedentes de obras de guarnicionería hechas para la misma, su interés ai 6 por 400 anual,  gastos causados y costas:

Resultando que despachado mandamiento de ejecu
ción, y como apareciera de anuncios publicados en los 
periódicos oficiales que la Sociedad se*hallaba en liqui
dación, y que la comisión liquidadora- la formaban Don 
Francisco B arre ra s , D Manuel Martin ' diva y D. Fran- 
cisco Trapaga, á instancia del ejecutante se entendieron 
las diligencias con aquellos, haciéndose el requerimien
to al pago, que no verificó, á Carreras, y la citación de 
remate, después de los embargos'practicados á Trapaga, á uno y otro oomo^soems e individuos do la comisión liquidadora de la Sociedad ejecutada :

Rc.-mitanuu (pae pasado el termino de la lev sin que 
á nombre do la Sociedad se hiciera oposición, el Juez en 21 de febrero  de dicho ano de 4*05 dictó sentencia de 
remate que fué nulificada por medio de cédula á Carreras , ¿ rapaga y oliva :

Resultando que el Procurador D. Félix Fernandez Bri- huega, con poder otorgado á su favor  en 11 del propio 
mes de Febrero por Carreras, Oliva y Trapaga, en con
cepto de liquidadores nombrados por virtud de la disolución de la Sociedad ejecutada presentó escrito exponien

do : que supuesta la competencia del Juzgado, que ne
gaba, la ejecución despachada era nula, y el juicio se habia seguido con una entidad jurídica no autorizada 
para venir á é l , puesto que la Sociedad no existia y los liquidadores no habian adquirido aun la personalidad 
necesaria para representarla en juicio p o m o  estar aprobado todavía por la Autoridad el acuerdo de disolución, y al comparecer en el lo hacían solo como encargados de la custodia y entretenimiento de los efectos que fue
ron de la Sociedad: y pidió que con suspensión de todo 
procedimiento se remitieran los autos al Tribunal de Comercio, para lo cual proponía la declinatoria de ju 
risdicción; y de no estimarse asi, se le admitiera la ape
lación de la sentencia de remate, con reserva de ejercitar el recurso de nulidad por las causas indicadas y de
más que ofrecieran los autos:Resultando que desestimada por el Juez la competencia propuesta y admitida la apelación, se remitieron 
los autos á la Audiencia, ante la que el Procurador F er 
nandez Brihuega presentó escrito á nombre de Car
reras, Oliva y Trapaga, como encargados de la administración de" los bienes de la Sociedad ejecutada , y dijo 
pedia la subsanacion de las nulidades de que adolecían 
los autos consistentes en la falta de citación de remate 
que equivalía al emplazamiento, de los que debieron ser 
citados para el juicio, falta de personalidad en Carreras, 
Oliva y Trapaga para representar á la Sociedad, é̂  incompetencia en el Juez que habia sustanciado la prime
ra instancia:Resultando que por parte de D. Estanislao Lapeira- 
de se presentó un ejemplar de la G a c e t a  del Gobierno de esta corte correspondiente al 5 de Febrero de 4865, en la que se inserta un anuncio expresivo de que en juntas celebradas en los dias 45 y 26 de Enero anteiior 
por los socios de la Reformadora , se habia acordado su 
disolución, y nombrado liquidadores á Carre ras , Oliva 
y Trapaga, lo que se ponia en conocimiento del público 
para que las personas que tuvieran reclamaciones que 
formular contra la Sociedad, se dirigieran á dicha comi
sión liquidadora:Resultando que sustanciada la instancia por senten
cia que pronunció la referida Sala segunda de la Au
diencia en 28 de Octubre de 4865, se confirmó la de re
mate dictada por el Juez con las costas :Resultando que contra dicha sentencia interpusieron 
recurso de casación Carreras , Oliva y Trapaga, funda
dos en las causas 4.a, 2.a y 7.a del art. 4.043 de la ley de 
Enjuiciamiento civil:Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Eduardo Elío: 

Considerando que las declinatorias que se proponen 
después que se ha pronunciado la sentencia de remate no prepa ran , como extemporáneas, los recursos de ca
sación cuando por el resultado de los  ̂períodos an te r io 
res del juicio parece consentida la jurisdicción del Juez 
que despachó la ejecución, y que siendo esto lo que ha sucedido en el caso de autos los recurrentes no han po
dido por lo mismo fundar el recurso en la causa 7.a, ar
tículo 4.043 de la ley de Enjuiciamiento civ il, ó sea en 
la incompetencia de jurisdicción :Considerando que la Sociedad Reformador a al acor
dar su disolución en 26 de Enero de 4865 nombró liqui
dadores á los tres recurrentes en jun ta  general de ac
cionistas, según lo dieron á reconocer los mismos recurrentes en anuncio publicado en la G a c e t a  del Gobierno 
de 5 de Febrero siguiente á los que tuvieran que hacer 
sus reclamaciones contra ella, sin que aparezca acredi
tado que posteriormente hubiesen perdido semejante 
carácter, por lo cual es indudable que ellos tenían per
sonalidad para litigar y venir á juicio á nombre de di
cha Sociedad en el ejecutivo de que se trata y que bajo 
ese aspecto no es defectuoso el procedimiento :

Considerando, por tanto, que han debido ser citados 
de remate los tres recurrentes con arreglo al art. 959 de 
la referida ley de Enjuiciamiento civ il , pues que en el 
juicio ejecutivo es equivalente dicha citación al empla
zamiento en el ordinario , y que habiéndose practicado 
esa diligencia con uno de ellos solamente, se ha faltado 
al orden del procedimiento, no efectuándola con los dos restantes, omisión que lo anula según la causa 4.a del 
art. 4.043 alegada también como fundamento del recurso ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lugar al interpuesto por D. Francisco Carreras y 
consortes en cuanto se funda en la causas 2.a y 7.a del 
art. 4.013 de la precitada ley de Enjuiciamiento civil, y 
que há  lugar á dicho recurso únicamente por lo que se 
refiere á la causa 4.a de las señaladas en aquel artículo, 
y en tal concepto casamos y anulamos la sentencia dic
tada; y mandamos se devuelvan los autos á la Audiencia de que proceden para que con arreglo á lo prevenido en eí art. 4.064 de la repetida ley, reponiéndolos al 
estado que tenían cuando se cometió la falta los haga 
sustanciar y determinar conforme á derecho, y que se 
entreguen á los recurrentes los 2.000 rs. que depositaron.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  del Gobierno é insertará en la Colección legislati
va, pasándose al efecto las copias necesarias, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos. =  Sebastian González 
Nandin. =  Felipe de Urbina. =  Eduardo Elío. =  Pedro 
Gómez de Hermosa.==Rafaél de L im in iana .=Franc is-  co María Castilla.=Teodoro Moreno.

Publicación. =  Leida y publicada fué la precedente sentencia por el limo. Sr. D. Eduardo Elío, Minis
tro de la Sala segunda y de Indias del Supremo Tri
bunal de Ju s t ic ia , celebrando audiencia pública la 
misma Sala en el dia de hoy, de que yo el Escribano de 
Cámara habilitado certificó.

Madrid 20 de Junio de 4866.=Francisco Valdés.

En la villa y corte de Madrid, á 20 de Junio de 4866, en los autos seguidos en el Juzgado de primera instan
cia de Teruel y en la Sala segunda de la Audiencia de 
Zaragoza por D. Joaquín M artin , D. Manuel Pom ar y 
D. José Cano contra D. Juan Simón Martin sobre pago 
de maravedises, los cuales penden ante Nos en virtud de recurso de casación interpuesto por el demandado de la 
sentencia pronunciada por dicha Sala.

Resultando que D. Joaquín Martin y consortes des
pués de las oportunas diligencias preparatorias , y por 
el mérito de un pagaré* de 26.000 rs. firmado por Don Juan Simón Martin, pretendieron se despachase contra 
este ejecución por dicha cantidad, sus intereses y cos
tas:

Resultando que librado el mandamiento de ejecu
ción y citado de remate el D. Juan ,  se opuso á la eje
cución , y por auto de 44 de Agosto de 4865, notificado 
en 46, se le hubo por opuesto y mandaron entregar los 
autos por término de cuatro dias para que dentro de 
ellos alegase sus excepciones y propusiera la prueba que le conviniese:

Resultando que el ejecutado, en escrito fecha 24 del 
referido mes de Agosto , presentado en el 22 á última 
hora, formalizando la oposición excepcionó que no ve
nia obligado á satisfacer la cantidad importe del pagaré, 
porque no la habia recibido, y existiendo en aquel una 
verdadera simulación no solo llevaba el carácter de nu 
lidad , si que también debía comprenderse en la prime
ra de las excepciones del art. 963 de la ley de Enjuicia
miento civil; y por un otrosí acompañó interrogatorio 
para que á su tenor fueran examinados los testigos que presentaría;

Resultando que por providencia de 26 de dicho mes 
de Agosto el Juez declaró no haber lugar á lo pretendi
do por el ejecutado y que se llevaran los autos para pro
veer, mediante no hallarse comprendida la excepción alegada en el mencionado art. 963:

Resultando que interpuesta apelación por D. Juan 
Simón Martin, la Sala primera de la Audiencia por sen
tencia de 23 de Enero último confirmó con las costas 
el auto apelado , considerando que el ejecutado propuso 
sus excepciones pasado el término de los cuatro dias 
que para ello concede el art. 962 de la precitada ley de 
Enjuiciamiento civil:

Y resultando que contra dicha sentencia interpuso recurso de casación D. Juan Simón Martin, fundado en 
las causas 4.d y 6.a del art. 4.013 de dicha ley y en la in
fracción de las reglas generales de procedimiento según 
se desprendía de la letra y espíritu de los artículos" 32, 332, 839 y 1.041:

Yisios, siendo Ponente el Ministro D. Felipe de Urbina :
Considerando que este juicio no ha llegado al estado 

de que se pronuncíe la sentencia de remate, ó sea la de
finitiva, contra la cual pudiera darse el recurso de ca
sación según el art. 4.044 de la ley de Enjuiciamiento civ il :

Considerando que no debe calificarse de sentencia definitiva en el sentido que determina el art. 4.044 de 
dicha ley la providencia de la Sala de 23 de Enero últi
mo confirmatoria de la del Juez de primera instancia, cii cuanto no se dio lugar á las peticiones deducidas por 
D. Juan Simón Martin, y mandó traer los autos para provecí*, porque evidentemente esta providencia no puso 
termino al juicio ni ifizo imposible su continuación ;

Y considerando (pie no habiéndose interpuesto este recurso contra sentencia definitiva en ninguno de los 
conceptos que se han expresado , la Sala no debió admitirlo;

bailamos que debemos declarar y declaramos no h a ber habido lugar a la admisión del recurso de casación 
interpuesto por I). J uan Simón Martin , al que se dc- 
\ uclvan los 2.000 rs. que depositó; y remítanse los autos 
a la expresada Sala para que les dé el curso que proceda con arreglo á derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en

la G a c e t a  del Gobierno é insertará en la Colección legis
lativa, pasándose al efecto las copias necesarias, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. =  Ramón López Vázquez.—Felipe de U r b in a .=  Eduardo Elícx-=Pedro 
Gómez de Herm osa.=José María Herreros de Tejada.— 
Mauricio García.=Teodoro Moreno.Publicación.—Leida y publicada fué la p r e c e d e n t e  
sentencia por el limo. Sr. D. Felipe de Urbina, Mmistio de la Sala segunda y de Indias del Supremo Tribunal 
de Justicia, celebrando audiencia pública la misma Sala en el dia de hoy, de que yo el Escribano de Cámara ha
bilitado certifico.Madrid 20 de Junio de 1866.=Francisco Valdés.

En la villa y corte de Madrid, áS Í  de Junio do 48C6, en los autos que en el Juzgado de primera instancia del 
distrito del Pino y en la Sala primera de la Real Audien
cia de Barcelona han seguido Dona Teresa Galccran, viuda de D. Jacinto Cuyás,y usufructuaria desús  bienes, 
y los menores D. Jaime, Doña Enriqueta  y Dona Joaquina Cuvás y Galeerán, representados por sus tutores 
y curadores, con D. Antonio y D. Jáime Cuyas, sobre conmutación de alimentos en pensión: los cuales penden ante Nos en virtud del recurso de casación interpuesto 
por los demandados contra el auto de 27 de Junio de 
4865, aclaratorio de la sentencia que en 44 del misino 
mes dictó la referida S a la : ,.Resultando que en 5 de Abril de 4824 D. Jaime Cu- 
yás y Quintana otorgó tes tam ento , en el que legó a su mujer Doña Josefa Barrera el usufructo de sus bieneo 
miéntras viviera viuda,  con la obligación de mantener 
en su casa y compañía á sus hijos hasta  que tomaran estado, trabajando estos lo que pudieran en utilidad de la c a sa ; instituyó heredero propietario á su hijo primo
génito D. Jacinto Cuyás y B arre ra ,  y dejó á los demas por su legítima y demás derechos 4.500 librasen metáli
co á cada uno y un escritorio á los varones y dos cómodas á las hembras , con las ropas y vestidos correspon
dientes , que se les pagarían en la ocasión de tomar es
tado: . j ~Resultando que muerto el D. Jáime, su viuda Dona 
Josefa otorgó testamento en 9 de Febrero de 4847 de
clarando qjie habia aportado en dote 2.000 l ib ras , que 
su esposo la hizo un esponsalicio de 4.000, y que queria 
que estas 3.000 libras se dividieran entre sus hijos, dan
do 315 á D. Antonio , otras 345 á D. Jáime, y á los otros 
lo que expresó ; y además legó á dichos D. Jáime y Don 
Antonio 3.000 libras á cada uno , é instituyó por su he
redero al primogénito D. Jacinto Cuyás:Resultando que en 24 de Enero de 4858 falleció la 
Doña Josefa B a r re r a , y en 27 de Marzo de 4860 su hijo 
D. Jacinto Cuyás hizo testamento nombrando usufruc
tuaria de todos sus bienes á su esposa Doña Teresa Gal- 
cerán y heredero propietario á su hijo D.  ̂Jaime Cuyás 
y Galeerán, á quien sustituyó sus demás hijos por orden 
de sexos y prim ogenitura :  ̂ •Resultando que en 40 de Junio de4864 la viuda Do
ña Teresa y los tutores y curadores de D. Jáime, Doña 
Enriqueta y Doña Joaquina Cuyás, presentaron deman
da, en la que dijeron que en conformidad á lo dispuesto 
en su testamento por D. Jáime Cuyás habian vivido en 
compañía de D. Jacinto los hermanos de este D. Anto
nio y D. Jáime, mantenidos á expensas de aquel, y lue
go habian continuado con la viuda Doña Teresa y con 
los hijos de esta, pero que las disensiones ocurridas con 
ellos , el no querer trabajar en provecho de la casa y el 
haberse mostrado hostiles á la v iu d a , impedia que continuasen habitando ju n to s : que en tales casos se con
mutaban los alimentos en una pensión, y que la Doña 
Teresa estaba pronta á abonarlos la ele 9 rs. diarios á cada 
uno hasta el día en que recibieran lo que les pertene
ciese por la herencia y legados de sus padres; y suplica
ron que se mandara á los referidos D. Jáime y D. A n
tonio Cuyás que dentro de segundo dia se retirasen ele 
la casa de la viuda Doña Teresa, llevándose la ropa y 
demás que tuvieran en ella de su pertenencia y pasaran 
á vivir donde quisieran, conmutándose los alimentos y 
asistencia que percibían en especie , en la pensión de 9 
reales diarios á cada uno, que se les pagaría por meses 
anticipados y habría de cesar el dia que recibieran el 
capital que les correspondía sobre los bienes de Cuyás, 
bajo apercibimiento de lo que hubiese lugar en el caso 
de no cumplir dicho mandato, por ser de urgente nece
sidad en el estado de pugna en que se habian colocado:

Resultando que D. Jáime y D. Antonio Cuyás espu
sieron en su escrito de contestación que no se les podia obligar á percibir una pensión en lugar de alimentos, 
porque su padre D. Jáime les habia dejado en el testamento alimentos, y esto era lo queso les debia dar: que tampoco podían cesar los alimentos cuando recibieran 
su legítima, sino cuando tomasen estado: que si no trabajaban en provecho de la casa era por no autorizar con 
sus actos lo que no creían justo; y que, no porque pu
diese obligárseles á ello, sino por propia conveniencia, 
aceptarían las proposiciones de separarse de la compa
ñía de su cu ñ a d a , pero con dos condiciones, á saber: 
que la.cantidad diaria de la pensión para cada uno has
ta que tomaran estado, se fijase en 40 rs. satisfechos por 
mensualidades anticipadas, ó en la cantidad que corres
pondiera, dividiendo el producto líquido de todo el pa
trimonio por partes iguales entre los seis alimentistas, 
y que para la garantía del pego se diera una  hipoteca 
especial, y concluyeren suplicando que se declarase no 
haber lugar en justicia á la sustitución de pensión por 
alimentos; y se m andara á la viuda Doña Teresa Galeerán 
y a los tutores de sus hijos que continuaran cumpliendo 
el legado de alimentos en los términos que D. Jáime Cu- 
yás ordenó en su testamento y que habia venido prac
ticándose, con las costas; y para el caso de sustitución, 
que la aceptasen con las condiciones propuestas :

Resultando que seguido el juicio por sus trámites, 
incluso el de prueba, en cuyo término practicaron las 
partes las que creyeron convenirles,  el Juez de primera 
instancia en 5 de Octubre de 4864 dictó sentencia que 
confirmó en parte la Sala primera dq la Audiencia de 
Barcelona por la suya de 44 de Junio de 4865, en la que 
declaró haber lugar á la conmutación de los alimentos 
que D. Jáime y D. Antonio Cuyás recibían en especie 
en la casa de su cuñada Doña Teresa Galeerán en la 
pensión de 20 duros para cada uno mientras duren las actuales circunstancias quo impiden su vida c o m ú n , y 
que la percepción de dichos alimentos ó de la pensión 
subrogada en lugar de los mismos , no debía cesar por el 
pago á D. Jáime y D. Antonio Cuyás del legado que les 
hizo su padre en satisfacción de los derechos que les cor
respondían en los bienes de aquel, sino solo en el caso 
de que contrajeran matrimonio ó abrazaran el estado 
eclesiástico, y mandó á los mismos D. Antonio y D. Jái
me que dentro del término de ocho dias desocuparan la 
habitación que ocupaban en la casa de su cuñada Doña 
Teresa, y que esta desde el dia que lo hicieran y miéntras 
duren las indicadas circunstancias les pagara la pen
sión de 20 duros mensuales á cada uno por mensualidades anticipadas;

Resultando que Doña Teresa Galeerán y los tutores 
y curadores de sus hijos presentaron escrito pidiendo 
que se declarase este fallo en el sentido de que cesaría 
también la pensión si el D._ Antonio y D. Jáime Cuyás 
percibían sus derechos legitimarios en virtud de otra 
demanda separada que para ello habian deducido : y que 
la Sala por Real auto aclaratorio de 27 de Junio declaró que lo resuelto en la sentencia proferida en este ramo 
separado debe entenderse sin perjuicio del derecho que 
asista á Doña Teresa Galeerán y litis socios para obtener 
que cese por parte de D. Antonio y D, Jáime Cuyás la 
percepción de los alimentos que les fueron legados nc-r 
su padre, ó de la pensión subsidiaria en lugar de estos 
en él caso de que perciban lo que rigurosamente les cor
responda por razón de su legítima, sin sujetarse á lo que 
por este concepto les legó su padre en el testamento;:

Y resultando que contrapeste auto aclaratorio interpusieron D. Antonio y B. Júimc Cuyás recurso de ca
sación por infringirse en su concepto el art. 77 de la ley de Enjuiciamiento civil, y las leyes 42, 55 y 72 Dto Re 
re judícata  , y la 3.a y 4.a, i i i. 22 Partida 3.a, que prohí
ben hacer variación en las sentencias, pues la llamada 
aclaración variaba el fallo á que so referia; y añadieron 
que si con dicha aclaración se habia pretendido dar di
ferente inteligencia al legado voluntario de alimentos 
sobre que se cuestionaba para saber hasta cuándo habia 
de durar  la prestación, y además de lo que expresaba el 
testamento en su parte ¡mencionada «hasta que tomen 
estado,» se habia querido añadirle la otra de la aclara
ción, dicho Real auto de 27 de Junio era co n t ra to  á la 
doctrina establecida por este Tribunal Supremo en el 
primer considerando de R  sentencia de 46 de Enero de 1863 :

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Rafaél de L i-  miniana-*
Considerando que la aclaración que contiene el auto de 27 de Junio de 4805, contra el cual se ha interpuesto 

el recurso, no constituye revolución alguna que varíe ni modifique la sentencia de 44 del propio mes, por cuanto 
se limita á declarar que esta debe entenderse sin perjui
cio del derecho de una de las partes litigantes en otro 
litigio que sostienen ; necesaria aclaración de un con
cepto oscuro ó dudoso respecto á la cuestión de alimentos y su duración :

Considerando que hijos de haberse dado por el cita
do auto diferente intefigcncia al legado voluntario de alimentos que se cuestiona, tiene solo por objeto con
signar que la sentencia recaída no prejuzga en manera 
alguna la resolución que proceda en su día en el pleito 
á que se refiere, por lo cual son de todo punto inaplica
bles al caso presente las leyes y la sentencia de este Supremo Tribunal que se invocan ;

Considerando que la ley de Enjuiciamiento civil au
toriza declaraciones de esta naturaleza, previniendo en su art. 77, citado en el recurso, que los Jueces y Tribu
nales, si bien no podrán variar n i modificar la senten
cia una vez pronunciada , tienen facultad para aclarar algún concepto oscuro ó suplir cualquiera omisión que hubiere sobre punto discutido en el litigio:

Y considerando que, así las leyes romanas como las de 
Partida que se c i ta n , siendo relativas al procedimiento, han quedado modificadas por la de Enjuiciamiento ci
v i l , y aun en el supuesto de no ser así, tampoco ha
brían sido infringidas', puesto que ja  ley 3.a, tít. 22, Par
tida 3.a conforme con la 42 del Digesto De re judícata establecen que el Juez después de dada sentencia,  pue
de declararla en aquello que como consecuencia se de
rive de la misma, ó poner otras palabras más apuestas 
non cambiando la fuerza ni el entendimiento del juicio; 
y el auto de 27 de Junio, sobre ser declaración necesaria, no cambia la fuerza ni el entendimiento de la sen
tencia;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lugar al recurso de casación interpuesto por Don 
Antonio y D. Jáime Cuyás, á quienes condenamos en 
las costas; y devuélvanse los autos á la Audiencia de Barcelona con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará on la G a c e t a  del Gobierno é insertará en la Colección le
gislativa, pasándose al efecto las copias necesarias lo 
pronunciamos, mandamos y firm amos.=José Porti l la .^  Gabriel Ceruelo de Velasco.= Laureano de Arrieta. 
Valentín Garralda.=Rafaél de Liminiana.==Pedro Gú- da l .=Francisco María de Castilla.

Publicación.;=Leida y publicada-fué la sentencia anterior por el Exorno, é limo. Sr. D. Rafaél de Liminia- 
na , Ministro del Tribunal Supremo de Justic ia ,  están
dose celebrando audiencia pública en la Sección prime
ra d é la  Sala primera del mismo hoy dia de la fecha 
de que certifico como Escribano de Cámara habilitado* 

Madrid 24 de Junio de 4866.=Remigio Fernandez y Rodríguez.

ANUNCIOS OFICIALES.
D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  I n s tr u c c ió n  p ú b lic a .

P R O P I E D A D  L I T E R A R IA .

Lista de las obras presentadas en las provincias en el
mes de Jimio anterior en cumplim iento de la ley depropiedad literaria.

B A L E A R E S .
En 26.— Compendio de geografía é historia de las Baleares, por D. Jáime Balaguer y Bosch, editor. Imprenta 

de la viuda de Villalonga. Palma. E n  8.°, 454 páginas.
B A R C E L O N A .

E n 4 .— El dia más feliz de la vida ó la prim era co
m unión, por D. Joaquín Roca y Cornet. Editores Don 
Juan Bastinos é hijo. Impresor D. Jáime Jepus. Barcelona. Cuarta edición. En 8.a m enor,  64 páginas.

En id.— Guia de los Maestros de la prim era enseñanza para empezar la educación de los sordo-mudos, por J. J 
Valade Gabel. Traducida por D. Antonio Ripa. Editores* 
D. Juan Bastinos é hijo. Impresor D. Jáime Jepus. Barcelona. E n  8.°, 404 páginas.

En id .— Estudios ortográfico-prosódicos, por D. Rafaél Monroy. Editores D. Juan  Bastinos é hijo. Impre
sor D. Jáime Jepus. Barcelona. 4865. En 8.°, 434 páginas.

En id.—Cuadro de la distribución del tiempo y del trabajo en las escuelas elementales de n iñ o s , por D Ju
lián López Catalan y D. Luis Puig y SevaJl. Editores 
D. Juan Bastinos é hijo. Impresor D. Jáime Jepus. Barcelona. 4865. Una hoja.

En i d Cuadro de la distribución del tiempo y del 
trabajo en las escuelas elementales de niñas  , por Doña 
Pilar Pascual de Sanjuan. Editores D. Juan Bastinos é 
hijo. Impresor D. Jáime Jepus. Barcelona. 4865. Una hoja,

En id .— Colección de m áxim as morales para los ñ i
ños, por D. Ignacio Ramón Miró. Editores D. Juan Bas
timos é hijo. Impresor D. Jáime Jepus. Barcelona. 4863 Diez y ocho hojas.

, El]Lid-— M áximas morales para las n iñ a s, por Doña Pilar Pascual de Sanjuan. Editores D. Juan Bastinos ó 
hijo, impresor D. Jáime Jepus. Barcelona. 4863. Doce hojas.

En id.— Colección de carteles de escritura , por los señores Monroy, Trias y Sabater. Editores D. Juan Bas
tinos é hijo. Impresor D. Jáime Jepus. Barcelona 4861 Diez hojas,

En 7.— Pequeña geogra fía metódica, por Acliille Meis- sasy  Michelot, traducida por D. Mariano Forcada. E d i
tores D. Juan Bastinos é hijo. Impresor D. Jáime Jepus. 
Barcelona. Quinta edición. En 8.* m e n o r , 56 páginas.

En id .— El raudal, por los Sres. Trias, Sabater* y 
Monroy. Editores D. Juan Bastinos é hijo. Im presor 
D. Jáime Jepus. Barcelona. Tercera edición. E n  8.° menor,  80 páginas,

En id .—Luisiio ó la historia de un niño , por D Ig
nacio Ramón Miró. Editores D. Juan Bastinos é lii?o. 
Impresor D. Jáime J e  pus. Barcelona. En 8.a menor 60* páginas. " . ’
T El. * L e c t u r a s  populares para los niños, por Don Luis Nata y Gayoso. Editores D. Juan Bastinos é hijo, 
impresoi D. Jaime Jepus. Barcelona. E n  8.° mayor 272 paginas.. J ’

E n  id .— El Trovador de la n iñ e z ,  por Doña Pilar 1 ascual de S an Ju an .  Editores D. Juan Bastinos é hijo, 
impresor D. Jáime Jepus. B a je to n a .  En 8.a menor 200 páginas. ’

En id .—Las festividades del cristianismo, por D. V. 
Joaquín Bastus. Editores D. Juan  Bastinos é hijo. Im
presor D. Jáime Jepus. Barcelona. 4864. Segunda edición en 8,°, 874 páginas.

En  id.—•Aroma de ¡a in fancia , por D. Juan Marti y 
Cantó editor. Im prenta  de Magriñá y Subirana. En ¿ 5 “ 492 paginas.

En 9-— Memorial del antiguo testamento, por D. Esteban Paluzié y Cantalczella, editor é impresor Gracia. Segunda edición en 48.°, 48 páginas.
' ES '¿.--M em orial del nuevo testamento, por D. Esté- oan 1 aluzié y Cantalczella, editor ó impresar Gracia. En 4̂ 8. , 48 paginas.

En  20.— Principia de aritmética teóríco-práetica, porBeiuto Pascual y Salvá. Editor é impresor D. Manuel Saun. Barcelona. En  8.°, 456 páginas.
M ÁLAGA.

E n 44. El Santísim o Cristo de la Salud, por Don 
Francisco Rojo, editor y fotógrafo. Málaga. Una hoja.

En 25. María Santísim a de los Dolores, por D. F ra n 
cisco Rojo, editor y fotógrafo. Málaga. Una hoja.

OV IE DO .

En 44.—Los hijos del vicio, por D. Saturio Alvarez 
Montequin, editor. Im prenta  de la viuda de Pedregal é hijos. Oviedo. En 8.°, 82 páginas.

SO R IA .

En 5 .— Programa y resum en de las lecciones de un 
curso elemental de física y nociones de química, por Don 
B. Calahorra. Editor é impresor D. José Redondo Calleja. Soria. E n  8.a, 252 páginas.

T A R R A G O N A .

En Junio.— Programa de Ja teoría de la escritura 
por D. Carlos Ponz, editor. Impresor D. José Antonio 
Ncl-lo. Tarragona. E n  4.°, 464 páginas.

V A L L A D O L I D .
En 22.— Gramática elemental de la lengua latina, por 

D. Mariano Páram o Román , editor. Imprenta  de los 
hijos de Rodríguez. Valladolid. En 8.°, 242 páginas.

VIZ CA YA.

En 28.— Biografía del Sr. D. Pedro Novia de Salcedo, 
por I). Arístidcs de Artiñano, editor D. Agustín de 
Emperaile. Imprenta de la viuda de Delmas. Bilbao. En
4.°, 202 páginas y una  lámina.

Madrid 9 de Julio de 4S66.=E1 Director general in
terino, Manuel Ruiz Higuero.

D ir e c c ió n  d e  la  Caja g e n e r a l  d e  D e p ó s ito s .
Habiéndose extraviado un resguardo talonario de un 

depósito voluntario á plazo fijo de un año, fecha 48 de 
Julio de 4806, ascendente á 800 escudos, y señalado con los números 102.520 de entrada y 44.533 del registro de 
inscripción, se previene á la persona en cuyo poder se 
halle que lo presente en esta Caja general,  establecida 
en el edificio del Ministerio de Hacienda, bajo el supues
to de que están tomadas las precauciones oportunas para que no se entregue el depósito sino al legítimo dueño, 
quedando aquel sin ningún valor ni efecto trascurridos 
que sean 60 dias, á contar desde la publicación de este anuncio , sin haberlo presentado.

Madrid 27 de Julio de 48GG.=E1 Director general, José María Bremon.



CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.
E s t a d o  do las operaciones practicadas en la primera semana de Julio de 1 8 6 6 .

M E T Á L IC O .

DEPÓSITOS EN METÁLICO , CUENTAS CORRIENTES Y CONCEPTOS EVENTUALES.

SALDO 
por depósitos en me
tálico en lin de la se

mana anterior.

Escudos. Milésimas.

INGRESADO
EX LA PRESENTE. 

Escudos. Milésimas.

TO TA L.

Escudos. Milésimas.

DEVUELTO 
EN LA ACTUAL.

Escudos. Milésimas.

SALDO
por depósitos en me

tálico en lin 
de la semana.

Escudos. Mi l és i n i a s.

/ P or contratos y fian zas................................................................................
1 P or su stitu ciones del servicio m ilita r..................................................

ttooM anns / P or (*el sei*vicio m arítim o....................................................................
................ j P o r la tercera  parte del 80 por 400 de P ro p io s ...............................

/ P o r los p erten ecientes á enganchados y reen g an ch ad o s..........
' S in  in te ré s ...........................................................................................................

42.110.708,427 
287.516,883 

1.090.307,035 
48.034.373,794 

4.166.671,258 
4.084.520,120

194.898,055
306.725,545

27.418,812

ii.708/07

42.302.606,482 
594.242,128 

1.096.307,033 
48.661.792,606 

1.100.671,258 
4.090.32 4,417

134.019,353
337.316,883

3.472,301

49.493,200

12.108.350,929
250.723,345

1.090.3i)7,<)35
48.658.020,103

1.106.071,258
4.070.831,217

/ Al co n tad o................................ 747.478,921
8.000
5.270,058

39.496,254

-117.230
»
n

864 703 9 ° I 437.978,973

»
»

726.729,946
1 / De 1 á 4 m eses...................................................
1 A plazo fijo a n tig u o .) S e 1   ̂ m eses...................................................
1 J ® ) De 6 a 9 m eses...................................................

OUT. iUO/.vl 
8.000 
5.270,058 

39.496,234

8.000
5.270,038

39.496,254

/ ¡ De 4 á 9 m eses...................................................
Voluntarios............é Idem  m oderno. . De 9 á 42 m eses.................................................

] ( De urn año ju s to .................................................
J /De 45 d ias.............................................................

/Con aviso......................F e ^  dUls...............................................................I  ) De 60 d ía s .............................................................
[ ' De 90 d ia s .............................................................
\ P rovisio nales para su b a sta s ...........................  .......................................

949.027,868
3.750.425,088
7.340.453,741

80.468.458,629
387.738,224
444.438
538.427,499

3.890.754,974
436.534,833

457/107/186
486.883,750

3.504.948,400
39.500
35.910
25.017,450

484.668,449
25.614,841

919.027,808
3.907.332,274
7.333.337,491

83.673.407,038
427.238,224
480.048
563.444,649

4.373.420,420
462/446,674

29.640
489.156,743
493.177,250

2.808.009/184
30.060
42.030
43.140

458.924
60.804,303

ooU.áo i ,oUo
3.718.373,531 
7 .3 Í0 .1 6 0 / U  

80.80o.097,834 
397.178,251 
1(38.013 
550.004,OJO 

3.916.490,420 
401.342,-171

T ota l de d e p ó s ito s ................. .. ........................ 432.764.704,300 5.408.720,794 437.870.422,094

2.234.627,797

4.427.452,792

306.844,532

133.443.269,302

C uentas co rrie n te s ..............................................................■................................................................ 4 .906.599,948 328.027,849 ' 1.927.783.265

S u m a n  lo s  d ep ó sito s  y  cu en ta  c o r r ie n t e . . 434.668.301,248 5.436.748,643 440.405.049,894 4.733.997,324 135.371.052,567

Conceptos e v e n - j In tereses y dividendos de efectos depositados.................................. 437.953,482
4.466.306,463

673.584 844.537,482 664.638,949
9.265,674

446.898,563
tu ales. R em esas en tre las C ajas á form alizar................................................... 4 .085T 62,306 2.254.468,469 2.242.202,795

T ota l g en e r a l  de m e tá l ic o ................................ 435.972.560,893 7.495.494,949 443.468.055,842 5.407.904,947 137.760.153,925

C U E N T A  C O R R IE N T E  D E  M E T Á LIC O  CON E L  T E S O R O  P U B L IC O .

SALDO 
á favor de la Caja en fin de la semana anterior.

ENTREGAS 
hechas al Tesoro por suplementos y pagado por intereses de 

depósitos.
TOTAL.

R E C IB ID O  
del Tesoro.

SALDO 
á favor de la Caja en 

fin de la semana.

Escudos. Milésimas. Escudos. Milésimas. Escudos. Milésimas. Escudos. Milésimas. Escudos. Milésimas.

(C u en ta  co rrien te  de su p le -jE n  la  C aja C e n tr a l..............................
T « n m  rmhhVn 5 l e n t o s  con el m ism o___ (E n  las T esorerías de provincias.

p “ 1 C uenta de in tereses satisfe- E n  la  C aja  C e n tra l............ .................
1 chos y recibidos del m ism o (E n  las T eso rerías de p rovincia*.

27 .486.000
105.833.403,484

4.914.237,455
}>

2.228.000
2.406.936,340

489.746,850
437.446,474

29.444.000
408.240.039,824

2.403.984,305
437.446,474

800.000
4.383.530,052

874.424,283
437.446,474

«3.614.000
106.856.509,772

1.232.563,022
))

T otal............................................................... 434.933.340,939 4.962.429,664 439.895.470,603 3.192.397,809 436.703.079,794

R E S Ú M E N  D E  L A  C U E N T A  D E  M ETÁ LIC O . ESCUDOS. MILÉSIMAS.

fía.líírt 0Y\ fin líi n PACanl a ívrvn  ̂r\c* avi avi m ofilinn miont.aft PAFFlP.Dtpfí V P.HR ftP/nt.OS fcVftYl t.ll rí.l fíS . . ..................... 437.760.453,925AAAA uv x w OOAiieULUf 1 IVO U-Û VJOl. tVJlO UU IliUUUiilVU ) 1

Síllrin ¿ fnvnr rl/a lo P.nin an fin c\a {mío 1 nnnnn -nAYi 1 nc* nn+Y»orpna Vi animes ni ToQnrn V Tíñ.crn flft Ínt,fíT*fiSfiS . . . 136 703 079,794-- w V V4.V/ XKM VZll 1AÍ.A CV 1UO UUVlVgUKj AJLWV S --------------------- - ■

TItppbwatat 4 n*i ñ /*n/vi *+*f /tt/ti A 7 n of ñ. (1.0. líl. MI.PA'l.t.ft. ñ.0t ClfíAfL WAT* Al /ÍA • - . . . . . 4.057.084,434XJXZ1 124 fW 1111̂  ̂tvw L'U# 1/ovwwyv VtV UlVDJ VVIV'-

E F E C T O S  D E  L A  D E U D A  P Ú B L IC A  Y  D E L  T E S O R O .

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SE -  
AíÁNA ANTERIOR.

INGRESOS
EN LA PRESENTE.

!

T O T A L .

1 DEVUELTO
EN LA MISMA.

EXISTENCIA 
EN FIN  

DE LA SEMANA

DEPÓSITOS EN EFECTOS DE LA DEUDA PU BL IC A  Y DEL T E S#R O .
Escudos. Milésimas. Escudos. Milésimas. Escudos. Milésimas. Escudos. Milésimas. Esctidos. Milésimas.

N ecesarios............................................................................................................................................ ..
V o lu n tario s .. .  y.................................. ........................................................................................................

72.559.187,807
486.590.574,240

4.794.336,650

4.266.299,030
5.570.266,320

43.200

76.825.486,857
492.460.840,560

4.804.536,650

9.834.973,984

320.000
4.34Q.870,544

48.600

76.505.486,857 
4 87 8-m cn n n m

Provisionales para s u b a s ta s ................................................................................................................ 4!735.936,650

9.834.973,984
Depósitos in terinos en pagarés de com pradores de bienes nacio nales á favor del 

Banco de E sp a ñ a ............................................................... .................................................................. 9.834.973,984 »

T ota l g e n e r a l  de p a p e l ................................ 270.776.072,684 9.849.765,370 280.625.838,054 4.709.470,544 275.916.367,310

CLASIFICACION DE LOS DEPÓSITOS HECHOS EN LA CENTRAL.

E n  títulos é in scrip cion es de la  ren ta  del 3 por 400 consolidado.......... ....................... 444.257.095,874
73.434.443,004

5.457.600 446.744.693,874
74.918.243,004

4.849.900 444.894.795,874
73.939.843,004

422.000
46.436.600

E n  id. id. id. del 3 por 400 diferido in te r io r ......................... 4 .786.800 978.400
E n  id.  ̂ id. id. del 3 por 400 id. e x te r io r .........................
E n  obligaciones del Estado por fe rro -c a rr ile s .........................................................................

422.000
45.680.000 4.303.000

422.000
46.983.600 547.000

E n  accion es de obras pú blicas............................................................................................................ 3 .244.600 423.600 3.368.200 70.800 3.297.400
E n  id. de ca rre te ra s ........................................................ ............................................................ 6 .226.400 446.000 6.342.400 459.400 6.183.000
E n  id. d«l Canal de Isabel I I ............................................................................................. 832.500 4.600 834.400 » 834.400
E n  m aterial del T esoro ............................................................................................................................ 76.288 40.000 86.288,984 m 86.288,981
E n  Deuda sin in te r é s ...............................................................................................................................
E n  id. sin c o n v e rtir ........................................................ ........................................ .......................
E n  obligaciones m u n icip ales...............................................................................................................

44.555.331,430
4.444.378,488

3.000

737.566.320
»
w

42.286.897,750
4.444.378,488

3.000

844.000
59.670,544

»

44.472.897,750
4.354.707,647

3.000
E n  pagarés del T eso ro ........................................................................................................................... » » » »
B ille tes h ipotecarios del B a n co  de E s p a ñ a ..................................................................... ....... 4 .946.400 271.400 5.487.800 224.200 4.963.600

S u m an  lo s  d ep ó sito s  en  l a  c e n tr a l ........................ 258.454.007,477
42.322.065,207

9.807.566,320 268.264.573,794 4.673.370,544 263.588.203.233
Id em  en  la s  T e so r e r ía s  de p r o v in c ia ................... 42.499,050 42.364.264,257 36,400 42.328.464,257

T ota l g e n e r a l  de d ep ó s ito s  en  p a p e l ............................................ 270.776.072,684 9.849.765,370 280.625.838,054 4.709.470,544 275.946.367,510

C U E N T A  D E  C A JA  P O R  E L  FONDO D E  R E S E R V A  E N  M E T Á LIC O  Y  L O S D E P Ó S IT O S  EN  E F E C T O S  D E  L A  D EU D A  P Ú B L IC A  Y  D E L  T E S O R O .

METÁLICO.
EFECTOS 

de la Deuda pública 
y del Tesoro.

BILLETES
i nominativos en la Central.

EFECTOS 
en cartera.

E x isten cia  cn C aja en fin de la sem ana a n te r io r ............................................................................................................

» • «  i &  a i s ®

1.039.219,954 

jj 10.387.892,758

270.776.072,684

9.849.765,370

27.186.000

2.228.000

»

»

fUrmn _______  __  . ____________ . .. | 11.427.112,713 280.623.838,054 29.414.000 »

D evuelto en la m is m a ... J £ or depósitos cu enta co rrien te  y  conceptos e v e n tu a le s .. e.407.901,9U  
(P o r  lo entregado al Tesoro y pagado por in tereses..............  4 .962.129,b6¿

[ 10.370.03-1,581 ! 4.709.470,544 800.000

E x is t en c ia  en  C a ja  en  fin  de e s ta  se m a n a 1.037.081,131 275.916.367,340 - 28.614,000 »

N OTA. E l núm ero de im posiciones que constitu ían  las ex isten cias en las C ajas cen tral y de provincias en la sem ana an terior ascendía a ^ lO .O id e  la& cuales perten ecía! 
á m etálico 227.502 y á papel 4 2 .5 4 5 , y en la presente á 240.129, en esta form a: 227.521 en m etálico y ;12.608 en papel. . #

O T R A . E n  el p resente estado no se inclu yen  las operaciones verificadas en la su cursal de C anarias en la sem ana a que se refiere por no haberse recibido los estado: 
de la m ism a.

Madrid 27 de Ju lio  de 48GG.=E1 Contador, A ntero de O tey za .= V .° B .° = E 1  D irector general, B rem on.

Dirección general 
de Rentas Estancadas y Loterías.

N otic ia  de los p u eb lo s  y A d m in is t r a c io n e s  donde  h an  
cab ido  los  do p r e m i o s  m a y o r e s  de los  £.000 que c o m 
p r e n d e  el s o r teo  de este  d i a .

PREMIOS.
NÚMEROS. Escudos.  ADMINISTRACIONES.

39.003 40.000 Sevilla .
33.688 £0.000 Madrid.
25.323 1Q.000 A vila.
20.031 £.000 Madrid.

0.023 £.000 B ilbao .
15.276 d.000 V itoria.

3 .74o 1.000 Badajoz.
£2.330 1.000 A licante.

3.562 1 .000 Idem.
33.631 1 .000 Madrid.
31.688 1 .000 R eu s.
26.212 1 .000 C alatayud.
28.796 1 .000 Madrid.
30.257 1.000 B adajoz.
33.333 1.000 Madrid.

E n  los sorteos celebrados en este dia, con arreglo á lo 
dispuesto en R eal orden de 19 de F eb rero  de -1862, para 
la ad judicación del premio de £30 escudos^ concedido a 
las hu érfanas de m ilita re s , M ilicianos N acionales y pa

triotas muertos en campaña ,  y los cinco de 30 escudos 
cada uno asignados á las doncellas acogidas en el Hos
picio y Colegio de la Paz de esta corte ,  han resultado 
agraciadas las siguientes :

H u ér fa n a .
Doña Eulal ia Prats  y F e r r e r , hi ja de D. J u a n , sol

dado del batallón Fr an co  de C a t a l u ñ a , muerto en el 
campo del honor.

D oncellas .

María Mendez y Escudé de Agust ín^del  Hospicio.  
María Concepción Campeéis y Rodríguez de Pedro,

de id. , ^  . . .
María de la Paz y Martin de Estanislao,  de id.
Olalla Inclán y Hervás de José , de id. > ^
Concepción Espada y Condon de Saturnino,  ce id. 
Madrid £7 de Jul io de -1866.— Martinez.

Departamento de Emisión 
de la Dirección general de la Deuda públ ica.

S e c c i ó n  3 / — R e l a c i ó n  n ú m .  1 3 . — N e  g o c i a d o  2 .° 

N ota  de los c réd i to s  no n e g o c i a b l e s ,  con v er t ib le s  en  
Deuda a m o r t i z a b l e  (le p r i m e r a  c l a s e , que s t h'i.iun en 
c ircu lac ión .

Número 3.419 del crédito;  su valor 20.090 r s . . expe
dido á favor de las religiosas de San Agustín en Logro
ño , provincia de id.

Núm. 3.121 del i d . ; su valor 1.400 r s . , á favor de las 
religiosas de San Agustín en Logroño,  provincia do id.

Núm.  3.143 del id. ;  su valor 4.800 r s . , á favor de la 
viuda de D. Juan Tur mé , provincia de Vizcaya.

Num.  3.163 del id. ;  su valor 4.261 rs. 22  m r s . , á fa
vor de la hermandad de la Santa  Casa de Misericordia,  
provincia de Vizcaya.

Núm. 3.172 del id. ;  su valor 1.200 r s . , á favor de 
D. Antonio Sánchez Garrido . provincia de Ciudad-Real.

Núm. 3.174 del i d . ; su valor 300 r s . , á favor de F e r 
nando de L a ra ,  provincia de Ciudad-Real.

Núm. 3/173 del id.;  su valor 180 r s . , á favor de José 
Antonio Ropero,  provincia de Ciudad-Real .

Núm. 3.176 del id. ;  su valor 360 rs. ,  á favor de la 
viuda de José Ropero,  provincia^de^Ciudad-Real.

Núm. 3.194 del id.; su valor 0.171 rs. 29 m r s . , á fa
vor de la capellanía colativa lundada en la iglesia de 
Yillarnicl por I). Francisco Fernandez Gurdo , provincia 
de Salamanca.

Núm. 3.196 del id. , su valor 84,000 r s . , á favor de la 
capellanía fundada en la parroquial  de S m  A miré- en 
Granada por I). Antonio de (peda, provincia de Granada.

Num. 3.198 del id.; s u  valor 11.010 rs. 6 m r s . , á fa
vor de las capellanías d eS m m n López en la parroquial  
de la villa de Villaearrillo - provincia de Jaén.

Num. 3.200 del id.; su valor 7.200 r s . , á favor dr la 
capellanía inerelega que tundo Doña Leonor de loo Cu
bos en Santo Tomas de la ciudad de Ubeda,  provincia 
de Jaén,

Num. 8.203 del id. : su valor 13.360 rs..  ñ favor de la 
capellanía c-dativa que en e! Sagrario de la Catedral de 
Jaén fund-i D. J ur . úPedn» Manuel Bul les ,  provincia de 
Jaén.

Num. 8.2 9ñ id..; su valor 3.820 rs. 2 mrs . ,  á favor 
de la cape; lama fundada por D. Pedro Gutiérrez e 1 
Alcalde , en la p a nv i ui a i  de la villa de Torreeampo,  
provincia de Jaén.

Num. 8.21 i del id.:  su valor 3.000 rs. . a favor de 
María Josefa de IT-uíe. por si y cu no  heredera de Don 
Pedro Valeriano Ponln . ;uv\ ibela de Vizcaya.

Num. 3.219 del id.:  su valor ln.nOó r s . , á favor de 
D.  Andrés de Es cuadr i l las , p r o v i n c i a  d e  Vizcaya.

Num. 3.22'» d e l  id. ;  su vaám 3.non a favor de Don
Andrés d e  Es ‘úiiurnias , piv-vineia do Vizcaya.

Núm. 3.221 del i d . : su val - -r l . soo rs. . á favor de Don 
Andrés de E<e. mdri l ias . pr-vinvia de Vizcaya.

Num. 3.231 d e l  id.: su vab>r 3.000 rs. , á  iavurde Dun 
Sant iago .!•• F i i i ba rr ; , provincia d e  Vizcaya.

Num. 3.232 del id.: su v a l o r  2 .2oO r s . , á favor de Don 
Sant iago de Idibarr i .  p;vv'.iieiu de Vizcaya.

Num. 3 2 : 3  d e l  id.: m  vadu* 1,800 r s . , á favor de la 
viuda de Villanas y provincia de Vizcaya.

Num. 3.2 19 del id.:  su valor 3 . 000"r s . , á favor de 
Mana Catalina de ¡a Zueiu . provincia de Vizcaya.

Num. 3.230 del id.: su valor i . 090 rs., á favor de Ma
ría Catalina de la Zuela,  provincia de Vizcaya.

Núm. 3.236 del i d . ; su valor 2.400 r s . , á favor de J o 
sé de Aulest iza,  provincia de Vizcaya.

Núm. 3.237 del id.;  su valor 12.611 rs. £8 m r s . , á fa
vor del vínculo fundado por Doña J uana  Fel ic iana de 
Mirabal en Jerez de la Fx-ontera,  provincia de Cádiz.

Núm. 3.238 del id.;  su valor 414 rs., á favor del vín
culo fundado por Doña Josefa Aivurez de R ueda ,  pro
vincia de Salamanca.

Núm. 3.260 del id.; su valor 13.217 rs. 22 mrs. ,  á fa
vor del mayorazgo fundado por Doña Beatriz de Rosas,  
en Madrid,  provincia de id.

Num. 3.204 del id.; su valor 12,423 rs. 18 mrs. ,  á fa
vor del mayorazgo que fundó Iriarte , provincia de Na
varra.

Núm. 3.266 del id .; su valor 10.320 r s . , á favor del 
vínculo que fundó D. Ju an  de la Chica y U llo a  en Jaén , 
provincia de id.

Núm. 3.267 del id.; su valor 3.4i»5 rs., á favor de1 'V]n_ 
culo que fundó D. F ran cisco  G arcía Escalón a  Cn la vi
lla  de Cam bril, provincia de Jaén ,

N úm. 3.268 del id.; su valor 4y ;¿0  rSi 43 m rs., á favor 
del \inoulo fundado por Dq,iia Isabel de V iie h cs , pro
v in cia  de Jaén .

Núm. 0.269 dpi . su vaior 0, 303 rs. 6 m r s . , á fa- 
VJLéulo que fundó el Dr. D. Nicolás A m brosio 

fie Vc>qiaj a en ]a villa d e  A rjon a, provincia de Jaén .
Núm. 3.270 del id .; su valor 1.500 r s . , á favor del 

v ínculo que fundó D. Cristóbal de Viezm a, provincia de 
Jaén .

Núm. 3.274 del id .; su valor 4.335 rs. 40 m rs., á fa
vor del v ínculo que fundó D. B las Muñoz de Jod ar en la 
v illa  de R u s , provincia Ja én .

Núm. 3 .272 del id . ; su valor 660 r s . , á favor del vín
culo que fundó Doña F elip a  Serran o  y Moreno en A n - 
d ú jar, provincia de Ja én .

Núm. 3.273 del id .; su valor 7.495 rs. 20 m rs., á fa
vor del m ayorazgo que fundaron D. Pedro Manuel de 
V illena, Doña Inés y G abriel de A m escua en Ubeda, pro
v incia  de Jaén .

Núm. 3.274 del id . ; su valor 4.383 rs. 32 m r s ., á fa
vor de les m ayorazgos fundados por el L icenciado Don 
Fernand o Diaz Suarez en Jaén , provincia de id.

Núm. 3.277 del id . ; su valor 34.349 rs. £  m r s ., á fa
vor de las m em orias y capellanías fundadas por Doña 
Isabel González de T orres en la parroquial de San  G inés 
de Madrid, provincia de id.

Núm. 3.278 del id .; su valor 5 .475 r s . , á f^Vnr de la
m em oria-cap ellan ía  que en la p arroquia1 flp
de Madrid fundó Diego T o led o ,'u ro -/  /  fo o7Q i * m eia de Madrid.Num. 3.279 del id . ; su v a - ;  o 7om d0 ¿ f 
vor de la m em oria-eap p,, * + rs. íu  m rs., a
D. M artin de V illa - ' , ' “ v  1a 3  Pa tro ? a t? s fundoMadrid Aa> '  en Madrid, provincia  de id.

^ üe Abril de 4 8 6 6 .= E n riq u e  O rteg a .= C o n - 
101 m ft, c a ld e r ó n .=  V.° B . ° =  M orales.

Junta de la Deuda pública.
S ec r e t a r ia .

E l 34 de A gosto próxim o vence úna anualidad de 
las acciones de carreteras que por valor de 55 m illones 
de reales se crearon en Agosto de 4 8 5 2 , en virtud de la 
autorización concedida al Gobierno en la ley de 9 de Ju 
nio de 4845. L a  Ju n ta , en atención á que carecen de cu - 
pon dichas accion es, y á fin de que sus tenedores con
serven el derecho á los sorteos de am ortización que 
anualm ente han de celebrarse hasta su total extinción, 
con los m ism os núm eros de aqu ellas, ha dispuesto que 
corno en el año anterior se presenten orig in ales, devol
viéndose dichos docum entos al satisfacerse el im porte 
de la anualidad devengada, con la nota al dorso que ex 
prese el pago que se realiza.

E n  su consecu en cia , los tenedores de las referidas 
acciones que existen en c ircu la c ió n , las presentarán con 
triples carpetas en la sala de recibo de docum entos de 
estas oficinas desde el 4.° del citado A gosto , debiendo 
acudir después con la carpeta de resguardo á la S e cre 
taría  desde el 27 del m ism o, á fin de que se consigne en 
ella el dia en que ha  de satisfacerse su im porte y de
volverse las acciones.

P a ra  evitar la contingencia de un e x tra v ío , tra tán 
dose de docum entos al portador que precisam ente han 
de reconocerse y que no pueden ser taladrados á su pre
sentación como se hace con los cu p o n e s , la Ju n ta  ha 
acordado que no se adm itan para el pago de intereses en 
las Tesorerías de Hacienda pública de las provincias, 
debiendo precisam ente p resentarlas sus dueños en las 
oficinas de la D irección general de la Deuda.

Madrid 24 de Ju lio  de 4 8 6 6 .= E 1  Se cre tario  , Grego
rio Zapatería.=V.®  B .° = E 1  D irector gonerah P ree ;,dpntp 
P . V., Heredia. cu en te ,

Consejo de Administración 
del Canal de Isabel II.

T El  Sf .  Ingeniero Director  de las obras del Canal  de 
Isabel II  ha  remit jdo á este Consejo el siguiente parte:  

«Excmo.  S i \; Paso á manos  de V.  E.  los adjuntos es
tados, marcados con los números del 4.° al 5 .° inclusive 
que manifiestan el progreso de las obras,  la fuerza que 
se ha ocupado on los trabajos,  los gastos ocasionados por 
todos conceptos cn las secciones de reunión y conduc
c i ó n , los aforos del rio Lozoya,  y por úl t imo,  los tra
bajos y gastos ocasionados por las secciones de distri
bución y alcantari l las en el interior de Madrid en el 
aaes de Marzo próximo pasado.

Dios guarde á V. E.  muchos  años.  Madrid 48 de Mayo 
de 4866. =  Exorno.  Sr.  — J ua n de Ribera.  =  Excelent í 
simo Sr.  Presidente del Consejo de Administración de 
este Canal.'*

N ú m . 4 ,°
C AN AL  D E  I S A B E L  II.

R e l a c i ó n  de  l os  t r a b a j o s  e j e c u t a d o s  d u r a n t e  e l  m e s  de  
M a r z o  de  -1866.

E n  el aliviadero de superficie de la presa del Ponton 
de la Oliva se ha desmontado una de las dos grandes 
compuertas que está inutilizada.

E n  la l ínea del canal no ha sido necesaria ninguna 
o br a d o reparación,  sino únicamente las de conserva
ción permanente cn los caminos de servicio,  en el rie
go y cultivo de los viveros y arbolados,  y plantaciones 
en dichos caminos y en la l ínea del canal.

Las  obras del nuevo depósito siguen suspendidas 
por ¡.o haber  tenido efecto las contratadas en la úl t ima 
subasta,  y los canales de riego no se han empezado por 
no haberse obtenido t o d a v i a j a  necesaria autorización.  

Madrid 31 de Marzo de 1866.— J uan de Ribera.

N ú m .  2 . :
C AN AL  DE I S A B E L  I I %

R e l a c i ó n  del  n ú m e r o  de o p e r a r i o s  l c a b a l l e r í a s ,  c a r r o s  y 
c a r r e t a s  q ue  se  h a n  o c u p a d o  el m e a  de la f e c h a .

Operarios l ibres   ....................................  n g
Caba1 lor ias ..........................................................  40
Carros y  carreta^ ..........................................................  44

Madrid 31 de .Marzo de 1 8 0 ' J uan de Ribera.
N t i m . 3 .°

CAN AL  DE I S A B E L  II.
R e l ’d o n  de los y asi os o c u r r i d o s  en el  m e s  de  M a r i o  

de  1866.

Parci.il. TOTALES.

Escn Mil-a Esos. Mii>.
L I S T A  NUM. I."      "

I l on or a r Ps  de Sres.  I :: ge 
ni er •<......................................  L 2 19.999

L I S T A  NÚM. 2.°
fo.isi .

fb,bu-'nz.v;. .  ........................  4 iT 800
! o ^ tr .s  a c v - . . , ú t n , i ,   ;H

Del• -s.to «te : .,au s   4 0,700
Yes-.uaFo y niz/ann-u 1,>. .. 74
Géi/t s /'..leítus..........................  30.772

---------------   2.370,923

L I S T A  NÚM.
(Iastas, de obras .  

j o r n a l e .̂
  1.406 700

D p a tm v a ......................................  6 7 4 ,250
Peone- c o n s e r v a d o re s   5 33 ,200
Airpinteros y b u rrero   109 ,350
B r a c e r o s .  ...................................  4 2 1 2 5 U
hielos v a r i o s ..................... *. . 0 2 5 ’3 50

  ------ 3 .473 ,300
m a t e r ia l e s .

V v i t e ..............................................  10 ,880
Madera y tablazón..................  28
d a t e r i a f d e  t ra sp o rte   773 .669

------------------  812 ,5 1 9
AJUSTES Y IiESTAJOs.

de obras v a r i a s .........................  9 ,150
l'ril.E< Y HERRAMIENTAS.

>e h ierro .......................................  10
F  espai-L. 1 ..................................... 5 .6 0 0
V earh »n.....................................  5 .391
U eem s varÚN ............................  4 ,375

____________  22 .369
Pistos s u e l to s   * 10 .001

T otai.e s ......................................... 7 .9 1 8 .3bO

K H S Ú jM E N .

lo norarios  de S :vs .  Ingen iero^ .....................  1.2 19.99.
tastos  g e n e r a l e s ......................................................  2 .370 .928

OASTÔ  DE oí ’. RAS.

-íateriales  ^12 519
Rju-tes y destajos  ................  9 .450
hiles y l e ' r r u n n e m a s . . . . 22.8)69
L i s í u s V u d t o s .    ................. 1(9001

---------------   4 .327 ,072

T otal o e n e r a l    7 .948 ,599

Madrid 31 de Marzo de 1866.-  --Juan de R ib era .

N úm . 4 /
CAMAL, D E  I S A B E L  II.

1fo ros  del r i o  Lozoyu  p ra c t ic a d o s  en la p r e s a  de N ava*  
re jos  d u ran te  el m es  de la fecha.

C A U D A L .

Término
Días. Máximo. Mínimo. medio.

4 ¿ 4 0  Rs.  fonts. 2 .6 6 0 .2 0 4  1 .2 3 5 .7 1 3  4 .6 3 9 .8 9 6
44 á £ 0  Idem . 4 .786 .072  8 6 9 .3 3 9  1 .327 .839
24 d 31 Idem . 2 .6 9 6 .1 4 9  1 .327 .040  2 .094 .135

E n  49 dias del presente m es las ag u as  han  corrido  
urbias,  á cau s a  de las f recuen tes  pequeñas aven id as  del 
■io, n in g u n a  de las cuales  h a  sido digna de o b serv arse  
)or su insignificancia.

Madrid 34 de Marzo de 4 8 6 6 . = J u a n  de R ib e ra .

N ú m . 5 .°
C A N A L  D E  I S A B E L  II.

A cción de  distribución
Y ALCANTARILLAS. Mf& DE MaRZO DE 1866.

Re la c ió n  de la s  ob r a s  e j e cu ta d a s  y gas tos  co r r e sp o n d ien tes  
a l  p re s e n te  mes.

Se h a n  bolo vado d u ran te  el m es 4 9 5 ,39  m etro s  l in ea-  
es de tu bería  en las calles del Mesón de P ared es ,  C a ra 
yaca, C om adre ,  em palm e de las de S an  J u a n  y A to ch a,  
y plazuela  de A n tó n  Martin. Se h a n  construido siete r e 
gistros de cañ er ías  en las callos de la E s g r im a ,  San  C a 
yetano , Mesón de P a r e d e s  , Esp ino  , Mira el Rio baja,  
Peñ ón  y  A rg an zu ela ;  y  cn las afueras  de la puerta  de 
A to ch a  con t in ú a  el a c o p io ,  prueba y em betu nad o de la 
tubería  y piezas de varios  diám etros .

Se h a n  construido 33 ,5 0  m etro s  lineales de a lc a n t a 
rilla cn la calle de R ecoletos.

IMPOUTKS.

Parciales. Totales.

H on or ar io s  y gas tos  g en e ra le s .  Eses. Mil?. Eses. Mils.

Cuenta n ú m . 4 . ° ........................  575
Cuenta n ú m .  2 . ° ........................  1 .588 ,282

____________  2 . 1 6 3 ,2 8 2
S ecc ió n  de d istr ibución .

l ó m a l e s .............................................. 2 .5 6 1 ,7 7 5
Materiales.............................  . . .  1 .26 5 ,0 7 6
A justes y d e s ta jo s .....................  760 ,237
Utiles y h e r r a m i e n t a s   95 ,755

  4 .082 ,8  >3
S ecc ió n  de a l c a n ta r i l l a s .

Jornale ,  s ........................................... So,80 0
C o n t r a t a s .................................... ..  4 2 4 2 1 8 9

 :----- :—  -1.267,989

T o ta l .......................................  8 .114 ,114

Madrid 34 de Marzo de 48G6.~=Juan de Ribera .»
L o  que pog* acu erd o  del Consejo se a n u n c ia  al publi

co p a r a  su inteligencia  y  efectos consiguientes.
Ma/úrid 6 de Ju n io  de 1 8 6 6 . = E 1  Secretario ,  F r a n c i s 

c a  Martin y  S e r r a n o . = P o r  acu erd o  del Presidente,  Ma
nuel  C antero .

Alcaldía constitucional de Ibi.
D. L u is  María S a m p c r  y  S a m p e r , Alcalde consti tu

cional de Ibi, pueblo del partido de J i jon a  en la provin
cia  de A lican te .

H ac e  saber  que por  salida á otro  destino del que la 
serv ía  se halla  v a c a n t e  la S e c r e ta r ía  de este A y u n t a 
m ie n t o ,  dotada con 6 0 0  escudos anuales.

L o s  aspirantes  á  ella p res en tarán  sus solicitudes do
c u m e n ta d a s  ante  esta  A lcald ía  den tro  del plazo i m p r o -  
rogablc  de un mes.

Y  con arreglo  al art.  2.° del R eal  decreto de 4 9  de 
Octubre de 1 8 5 3  se expide el presente  anu ncio  p ara  su  
inserción en el B ole t ín  of ic ia l  de la provincia  y Gaceta  
de la c o r te ,  en Ibi á i.° de Julio de 4 8 0 6 / — Luis  María  
S a m p e r .— P o r  su m an d a d o ,  V icente  R ico  , S e cre ta r io  
interino.  4 9 2 - - 1

Alcaldía constitucional 
del Puerto de Santa María.

D. F r a n c i s c o  P .  V e r g a r a  , Alcalde con stitucional de 
esta  ciudad.

H ago saber que habiendo acord ad o el Exorno. A y u n 
tam ien to  de mi presidencia  so in s t ru y a  el op ortun o e x 
pediente para establecer  en esta  población el a lu m b rad o  
público de g a s ,  se c o n v o c a  por té r m in o  de 30  d i a s ,  á 
co n ta r  desde la inserción dot p resente  en la Gaceta  de 
Madrid y Boletín  o f ic ia l  de la  p r o v in c ia ,  á  las personas  
que quieran h a c e r  p rop osic ion es ,  á fin de que las p re 
senten cn dicho plazo en la S e c r e ta r ía  m unicipal.

P u e r t o  de S a n ta  M aría  2 2  de Julio  de 1866.  - F r a n 
cisco P .  V e r g a r a . = C á r l o s  González de L a i g l c s i u . S e 
creta  rin 524

Administración principal 
de Propiedades y Derechos del Estado 

de la provincia de Salamanca.
A r r ie n d o  de ¡ incas  del c lero  en  el Cubo de Di)i S a n d io .

So hace saber que no habiendo tenido efecto el ar
recil  andero o de las fincas que se expresan á cont inua
ción por no haberse presentado lieitaüorcs cn las s u b a s 
tas celebradas anter iormente ,  se verif icará una quinta 
extraordinaria el domingo 12 de Agosto próximo,  de 
once A doce de su mañana ,  en esta capi tal , bajo el tipo 
de 1.915 escudos 682 milésimas,  ó sean 19.156 rs. 82 
cént imos,  según orden de la Dirección genera!  del ra
mo fecha 23 del acíuai ,  y con sujeción al pliego de con
diciones que estará do manifiesto cn esta oficina;  advir
tiendo que de no presentarse postura competente q u e
darán las íinc is sin arrendar bajo la vigi lancia de las 
Autoridades locales y dornas que corresponda.

V . A Y Ü R  C l 'A K T Í A .

P a rt id o  de Vitigudino.

Num. 281 del inventar io.— Cinco porciones de la de
hesa de Vil loría de Buenamadr e ,  compuesta de labor,  
pasto,  monte y casa,  sitas en el distrito municipal  del 
Cubo de Don S a n c h o ,  l indantes con todo el término de 
la dehesa y esta con b>s pueblos de Boada,  Zarza, Cubo,  
Buenamadre  y Fuente  de San Esteban ; las cuales per -  

■ tcnr 'deron al Cabildo catedral  de Sa l amanca  y l leva en 
arriendo D. Sant iago B e a t o ,  vecino de esta ciudad, 

i Sa lamanca  x 6 de Jul io de 1366.— El  Administrador. ,  
i Antonio Artenga.  gofi

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En lo? autos seguidos á nombre do la comunidad de reli

giosas de ..antiago de la ciudad de Simienza contra 1). Salustia-*



no Serrano sobre pago de m araved ís, se ha dictado la sen ten cia  
que d ice así :

Sentencia .— En la villa  d e M adrid, a 19 de Junio de 1SGG, el 
Sr. D. D ionisio Silva Vi la r o n te , D octor en Ju risp ru d en cia , A u
ditor d e guerra h onorario y  Juez de prim era instancia d el d is 
trito de B uenavista de esta cap ita l, habiendo visto  estos autos 
p rom ov id os p or la com unidad de religiosas de S antiago , Orden  
de San fra n c isc o  de la ciudad de S igiienza, representad a por el 
Procurador D. José Arana y M ornyta, d em an dan te, contra Don 
Salustiano S errano , en rebeldía, sobre en trega de 80.000 rs no
m in ales en  papel de la Deuda con solid ad a y sus in tereses ó d e
vo lu ción  de 40.000 rs. entregad os para so com pra :

R esultando que en 26 de Octubre del año último se presentí) 
escrito  , so licitando que Serrano recon ociese  las iirmns del rec i
b o  de 40.000 rs. y  las de varias ca r ta s , lo cual se acordó sin 
qu e tu viese lugar el recon ocim iento  por hallarse ausente, por 
cu ya  razón se form alizó d em a n d a , exp on ien d o que Serrano re
c ib ió  en 23 de Marzo de 1863 de la Sra. A badesa y  com unidad  
citada  la can tid ad  de 40.000 rs. para em plearlos en títulos d< l 
5 por 100 , firm ando el recibo obrante en autos: que en II de 
A bril del m ism o año escribió) una carta m anifestando haber com 
p rad o 80.000 rs. nom inales que remitiría á la m ayor brevedad: 
q u e en  vez  de hacerlo así habia d ispuesto de los títu los, com o  
ap arecían  de las ca ita s  p resen tad as; y  por u ltim o, que h abien 
d o  sido infructuosas las d iligencias practicadas se t staba en el 
caso  de que se le con d en ase á la entrega de los 80.000 rs. n o 
m in ales , «i á la d evo lu ción  de los 40.000 rs. que recib ió para 
su com pra, con más los in tereses al 6 por 100 anual, y las co s
tas . fíanos y perjuicios:

R esultando que con dicha dem anda se p resen tó  t m bien cer
tificado del ju icio de conciliación, en el que ap arece haber co n fe 
sad o  D. Manuel A guilar, apoderado d e Serrano y en nom bre de 
e ste , ser cierto que adeudaba á la com unidad  los 40.000 rs. que 
estaba pronto á satisfacer en 10 p lazos de seis nn'ses y  4.000 
reales en cada uno , con lo cual no se con form ó el dem andante  
p o r  no o frecerse h puteen :

Resultando que segu ido este  p leito en rebeldía por falla de 
cenúestacion en fo rm a , y recib ido á p r u e b a , la dió la com uni
dad d em an d an te , acred itan do  por m edio de reconocim iento  
hecho por peritos rev iso  es en las firmas y rúbricas del recibo  
y  cartas p resen tad as con la d em an d a, eran del m ism o puño y  
p u lso  que la indubitada puesta por Serrano en el poder o torga
d o  en  30 de A bril de 1854 ante el E scriban o D. N icolás Ortiz;

C on sid eran d o  que ex iste  en autos prueba suficiente de los ex 
trem os d e la dem anda sin cosa en contrario:

Y con sid eran d o  por tanto ap licables las leyes 1.a, tít. 1.°, li
bro  10 de la N ovísim a R ecop ilación , y 8 .a, tít. 22, Partida 6.a, 
in vocad as en la m ism a dem anda ; por ante m í el E scribano S. S. 
falla :

Que d eb e de con d en ar y  con d en a  al D. Salustiano Serrano  
á qu’e dentro  de 10 dias en tregu e á la com unidad de religiosas  
d e Santiago de Sigüenza los 80.000 rs. nom inales de la D euda  
co n so lid ad a  que debió com prar con los 40.000 rs. al efecto  re
c ib id os  d e a q u e lla , con los in tereses corresp on d ien tes, ó d ev u e l
v a  esta últim a sum a con un rédito  del 6 por 100 al año, á con 
tar d esd e el 23 de M arzo de 1863 , hasta el com pleto reintegro, 
y  se le im p u siese á Serrano todas las costas causadas y  que se  
causen .

Y por esta su sen ten cia  defin itivam en te ju zgan d o , asi lo 
p r o v ee  y  firma S. S., de que yo  el E scribano d oy  fe .= = D r. D io
n is io  S ilva. • - F rancisco  Fern and ez de la Torre.

Y para que tenga lugar la publicación en los periód icos ofi
c ia les com o p rev ien e  la le y ,  firm o la p resen te en M adrid á 14 
d e  Julio  de 1 8 6 6 .=  F rancisco  Fern and ez de la Torre. 52S

E n  virtud  d e p rov id en cia  del Sr. Ju ez de prim era instancia  
del d istrito d el C ongreso de esta corte, refren dad a de! in frascri
to E scriban o, se ven d e en p úb lica  subasta la m itad de una casa  
sita en  esta cap ita l, ca lle  de Q u in tan a, núm . 3 , barrio de A r
gu elles, que com p ren d e una superficie de 5.000 pies cuadrados, 
retasad a  dicha m itad en  39.785 escu d o s 500 m ilésim as, ¿  rebajar 
ca r g a s; para cu y o  rem ate se ha señ alad o el dia 22 de A gosto  
p róx im o, á las d iez d e su m añana, en la au dien cia  de S. S . , sita 
en el p iso  bajo de la T er r ito r ia l, fren te á Santa Cruz.

Madrid. 24 de Julio de 1RGG.=Juan M anuel A guado. 529

En virtud de p rov id en cia  del Sr. D. Julián M artínez Y anguas, 
Juez de prim era .instancia del d istrito d el C ongreso de esta ca
pital, refren dad a p o r  el E scriban o del núm ero D. Juan Zozaya, 
y con m otivo d e no h a b erse  p od id o  ce leb rar la junta de a cree
d ores del Sr. M arqués d e la R egalía , acordada para el dia 24 
d e los corrien tes , p or p e  reun irse suficiente núm ero de  
aquellos , con objeto de tratar .«obro la aprobación  de las bases  
de un con ven io  que ha de presentar' en  ella d ich o  Sr. M arqués, 
se con voca  de n uevo  á d ich os a c r e e a ó fe s  para el dia 10 de  
A gosto , á las n ueve d e su m añana, en la au d ien cia  d e d icho s e -  
ñ o r  Juez ; en la in teligencia  de que cualquiera que el n úm e
ro d e  concu rren tes se tom ará acuerdo. 536

P or el p resen te  y  en v irtud  de p rov id en cia  d el Sr. D. A n 
tonio M aría de Prida , Juez de prim era instancia  del d istrito del 
H ospital d e esta corte , se c ita , llama y  em plaza al S r .P res id en 
te ó in d iv id u o s de ¡a junta d irectiva  de la sociedad  m inera Las 
Cab'iñas, á fin de que en el im prorogable térm ino de n u eve  dias, 
co n tad os d esd e el sigu iente al de la publicación de este ed icto, 
com p arezcan  ^en el referido Juzgado del H ospital y  Escribanía  
vacan te  del L icenciado D. Ferm ín G utiérrez y  G om ara, sita en  
la plazuela del B iom bo, núm. 2, p iso b ajo , para cu y o  d espacho  
se  halla habilitado D. José María Iglesia Sierra , á usar d e su  
d erech o  en  los autos de ter cería de dom inio á los b ien es em b ar
gados á la referida socied ad  Las C abañas , in terpuesta por Don  
L eón P erez  B obadilla  en los autos ejecutivos que sigu e 1). P edro  
M ago contra d icha sociedad  ; bajo apercib im iento  que d e no v e 
rificarlo den tro  d e d icho térm ino se seguirán en su rebeldía y  
le s  parará el perjuicio que haya lugar.

Madr id 1S de Junio de 1 S 6 6 .= M o r ia n o .= P o r  m andado de  
.S. S. y  por la vacante de Gomara, José María I. Sierra. 531

D. Melquíades de Rozas y Azuela, Juez de primera instan- 
cía de este partido de Torrelavega.

Por el p resen te  llam o y  em plazo á dos ga llegos , trabajado
res que han sido en las obras del ferro-carril y sitio de las L lo
sas y  Casas del r io , en com pañía de D. José  B u ssot, á fin de  
que en el térm ino de n u eve  dias, á con tar d esd e la inserción  de  
este edicto en la G a c e t a  del G obierno de S. M., com parezcan  en  
este  Ju /gad o  á prestar d eclaración  en causa que su in stru ye  

c o n tr a  José Pucli, alias N egr í, sobre hurto.
D ado en T orrelavega á 19 de M ayo de 1866 .= M elq u íad es  

do R ozas y  A z u e la .= P o r  su m an dad o , M anuel M. C onde.
7 459

D. \  lelquíades de Rozas y Azuela, Juez de primera instancia 
de este par t ido  de Torrelavega.

Por e l  p resen te  cito y  em plazo á un trabajador en las obras  
del ferro -eartil de Isab el II y  d istrito d e M olledo y Barcena de  
Pié de C o n ch a , con ocid o  por Rioja, á fin de que en el téGTñno de 
n u e v e  dias . á con tar  d esd e  la in serción  del p resen te en la C7±~ 
c k t . v  d el G ob ierno de S. M ., com p arezca en este Juzgado a 
p restar  d ec la ra c ió n  en causa que se in stru ye contra C ayetano ' 
Salazar, s o b r e  hurto.

D ado en T orre la v eg a  á 26 de Junio de 18G 6.=M elquiades de 
.Rozas y  A z u e la .= P o r  su m andado, ManUel M. C onde. 7460

D. Melquíades de Rozas y Azuela, Juez de primera instancia 
dé este partido.

P o r  el p resen te  c ito , llam o y  em plazo á M iguel M artínez  
M arrasa , natural d e  Alforja y  trabajador que fué en las obras  
d el ferr o -ca rr il de Isabel II, en con stru cción  en térm ino de Mo
l le d o , p ora  que en  el térm ino de 20 d ia s , á contar d esd e que 
tenga a fe c to  la in serc ión  d e este ed icto  en  la Gaceta d el G obier
no de S. M . , com p arezca en este Juzgado y  cárcel del m ism o á 
ex tin gu ir  la p en a  que le ha sido im puesta en la causa seguida  
con tra  el m ism o , sobre lesion es m én os graves á Luis Deliquet; 
y  al p r o p io  tiem po ruego á las A utoridades tanto c iv ile s  com o  
m ilita r e s , q ue p ro ced ien d o  á la captura del m ism o M artínez 
M arrasa, Its rem itan á este Juzgado.

. D ado  e n  T orrelavega á 16 de Junio de 1 S 66 .= M elq u íad es  de  
R ozas y  A rm ela .= P o r  su m an d ad o , M anuel M. C onde. 7346

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. I). Isidro 
Gómez Marzo, Juez de primera instancia del distrito de la 
Inclusa de esta corte, se cita y llama á Manuela Romei o, cuyo ac-

lual paradero se ignora, para que dentro  del term ine de terce
ro dia se p resen te en la audiencia d e  S. S., sita en la calle de  
la Fnion. núm. 6. cuarto bajo, con el fin de prestar una d eclara 
ción 0?i causa crim inal que en el m ism o se sigue p or hurto.
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Por el p resen te  v en virtud de p rov id en cia  del Sr. 1). Isidro  
Gómez M arzo, Ju ez" d e prim era instancia del d istrito d é la  In
clusa de esta cor le , se cita, llama y em plaza por p rim er ed icto  
y pregón  á A ntonio Alvarez. R uedas, natural de esta corte, so l
tero, albañil, v  de 19 años de edad , para que dentro  del térm i
no de n ueve dias se p resen te en la cárcel de Villa ó en la au
diencia de d icho Juzgado, sita en la calle de la Union , núm . 6, 
cuarto bajo, con el fin de h acerle una notificación y  extingu ir la 
pena que le ha sido im puesta  en  causa seguida contra el m ism o  
por hurto d om éstico . 203

En virtud  de p rov id en cia  del Sr. ü . Julián M artínez J a n 
guas, Juez de prim era instancia del d istiito  del Congreso de esta  
c o r te , se cita , llam a y  em plaza por térm ino de 30 dias á V icto 
riano Bonilla A lon so , natural de I lle sca s, hijo de D. Redro, sol
tero , V e ter in a r io , para que com parezca en la audiencia  d e d i
cho Sr. Juez, E scribanía  de Q uintana, para h acer le  saber una 
p rov id en cia  dictada p er S. E. la Sala cuarta de esta A udiencia  
terr ito r ia l, en causa contra el m ism o por am enazas; apercib ido  
que en otro caso le parará el perjuicio que h aya lugar. 6421

En virtud  de p rov id en cia  del Sr. D. G regorio M uñ oz, Juez 
de p rim era  instancia del distrito del H ospicio, se  c ita , llam a y  
em plaza por tercero y último ed icto  á P edro Garrido, cu yo  p a
radero se ignora, para (pie tan 'uego com o llegue á su noticia  
se p resen te  en d icho Juzgado á p restar  declaración  en cierta  
causa que en el m ism o se in stru ye; ap ercib id o que de no v e r i
ficarlo le parará el perjuicio que haya lugar. 634S

  PARTE NO OFICIAL.
EXTERIO R.

DESPACHOS T E L E GR ÁFICO S.

Berlín 26.—Se tienen noticias de un combate entre 
el ejército prusiano y el federal, cuya consecuencia ha 
sido la entrada de nuestras tropas en el ducado de Badén.

París 27.—El banco de Francia ha bajado su des
cuento á 3 y medio por 100.

Noticias telegráficas de Viena dicen que se han sus
pendido en el A ustria baja las leyes relativas á la li
bertad personal v á la inviolabilidad del domicilio.

Berlín 27.—El M onitor, periódico oficial prusiano, 
está autorizado para declarar inexacto que se haya ame
nazado á Francfort con ser bombardeada y saqueada si 
no pagaba la contribución de guerra que se le ha im
puesto.

Munich 27.—Se hacen activas gestiones para que los 
Estados de la Confederación aliados de Austria partici
pen del armisticio firmado.

A pesar de que las noticias de ayer son favorables á 
la paz , las de Baviera dicen que todos los esfuerzos de 
su Gobierno no han podido conseguir que se extienda á 
esta la tregua entre la Prusia y el Austria.

Cuatro divisiones m archan sobre Munich.
También parece que Italia, que ha aceptado la sus

pensión de hostilidades, presenta serias dificultades para 
un armisticio más largo, ínterin no se la entreguen una 
ó dos fortalezas del cuadrilátero.

Un parte de Ebenthal (Hungría) fecha 23, da los si
guientes pormenores del último encuentro éntrelos be
ligerantes:

«Ayer por la mañana han tenido un encuentro cerca 
de Presbourg la sétima y octava de las divisiones pru
sianas y 36.000 austríacos.

Los austríacos habían sido cercados por seis batallo
nes y en toda su línea de retirada cuando llegó la no
ticia del armisticio, cesando inm ediatamente el combate.

Tres horas más tarde Presbourg hubiera caido en 
poder de los prusianos.

Los prusianos han perdido -100 hombres y 600 los 
austríacos. Las tropas prusianas han permanecido en el 
campo de batalla hasta esta m añana, hora en que han 
emprendido la retirada hasta la línea de dem arca
ción fijada por las condiciones del armisticio cerca de 
Stampfen.»

De Nikolsbourg anuncian el 23 que el General De- 
genfeld, Conde K aroly , M. Brenner y el Conde de 
Kufstein llegaron la víspera al cuartel general. La sus
pensión de armas se consideraba como muy próxima, 
y las tropas continuaban avanzando con objeto de con
centrarse.

El General La Mármora, según noticias de Ferrara  
fecha 24, se dirigirá á Verona para tra tar acerca de las 
condiciones del armisticio, ignorándose todavía el nom
bre del Plenipotenciario designado al efecto por Austria.

Con la misma fecha anuncian de F lorencia, refirién
dose á comunicaciones de Berlín , haber terminado las 
negociaciones relativas al armisticio. Prusia reconoce 
la integridad del Imperio austríaco con exclusión de Ve- 
necia, y ha preguntado al Gobierno italiano si consien
te en la susnension. de las hostilidades.

La France asegura que está resuelta la cuestión de 
la Deuda pontificia pendiente entre la Santa* Sede y el 
reino de Italia. Este toma á su cargo el pago en 36 
años de 140 millones de francos, amortizando intereses 
y capital.

«Hemos anunciado , aice La patrie, que en algunos 
puertos militares franceses se han recibido órdenes pa
ra arm ar cierto número do buques de trasporte destina
dos á conducir’ al vecino Imperio parte del cuerpo ex
pedicionario francés de Méjico; y hoy sabemos, añade, 
que dichos buques partirán en los 16 primeros dias de 
Octubre con rumbo a Veracruz, deteniéndose en la Mar
tinica para reponer sus víveres y carbón , y dar algún 
¿gscanso á las tripulaciones.»

i n t e r i o r

MADRID DE JULIO.
El Cónsul de España en Amberes ha remitido al 

Ministerio de Estado la siguiente Memoria:
Al tener la honra de someter á la ilustrada aprecia

ción de V. E. los adjuntos estados generales de navega
ción y de comercio entre estos puertos y los de España y 
sus colonias durante el año que acaba de espirar, deber 
mió es llamar su superior atención acerca de las tran 
sacciones comerciales que han ten ido /ugar entre ámbas 
naciones en el período que acabo de indicar.

Movimiento marítimo.
Han entrado en este puerto procedentes de España 

y sus colonias 360 buques, midiendo 62.037 toneladas; 
de los que 68 con 10.300 pertenecen al pabellón na
cional.

Eii el año 1861 figuraron 320 con 46.070 toneladas; 
de los cuales 66 con 9.672 eran nacionales.

Resultan, pues, 49 buques y 6.867 toneladas á favor 
del año último. .

Salieron de estos puertos para aquellos destinos 4o3 
buques, midiendo 21.236 toneladas; de los que 60, con 
-10.486 toneladas correspondían al pabellón espanoL

El año 1864 se han despachado 266 buques midien
do 63.089 toneladas; de los que 63 con 9.086 correspon
dían al pabellón nacional.

I-Iav, pues, 113 y 31.854 toneladas á favor del ano
1864. *

Valores.
Se han importado en 1864 por un valor

de rs. v n .............................. ..................... 44.224.726
Idem id. en 1865......................     48.382.215

A favor de 1865...................  4.157.489

Se ha exportado en 1864 por un valor .-w o - j
de rs vn .......................... 53.424.3 ¡ 1

Idem id. en 18(55.ó ! .................................   a7.094.i39

A favor de 1864...................  36.329.932

Especificación de mercancías.
Azúcar. Los negocios de esta clase no han tenido la 

importancia que en los años anteriores, debido ya á la ley 
que regia para dicho dulce y colocaba á los refinadores de 
este país en condiciones poco favorables para poder lu
char con los extranjeros, ya por la escasez de los núm e
ros 9 y y 13 de la Habana. Los 14 y 20 han sido abun
dantes, pero no lo suficiente para satisfacer la deman
da ; de suerte que el mercado de este género fué débil y 
solo ofreció ventajas en los meses de Octubre y No
viembre.

Cantidades importadas.
Año 1864........................................................... 57.856 cajas.
Año 1865...................................................   • 67.07$ id.

Sean 784 cajas ménos en 1865.
Stock en fin de Diciembre.

Año 1864........................................................... 6.600 cajas.
Año 1865..........................................   3.925 id.

Sean 1.675 ménos en 1865.
PRECIOS.

Núm. 12 en depósito.

Año 1864. Florines. Año 1865. Florines.

E n e ro   20 ¿ 1 9  E nero   17 á 1 6 #
F e b re ro ... .  19 18 % F e b re ro ... 16 % 15%
Marzo  19% 18% Marzo  15% »
A bril  18% 19% A bril  15% 15
Mayo  19% 19% M ayo  15 15%
J u n io   19% 19% Jun io   15 15%
Julio  19% 18% J u lio   15 15%
Agosto  18 18% A g o s to ... .  15% 15
Setiem bre.. 18% 18 Setiembre. 15 16
O c tu b re .... 18 17 O c tu b re ... 16 17
Noviembre. 17% 17 Noviembre. 16% 16%
Diciembre.. 17% 17 Diciembre. 16% 16%

Dichos precios son por 50 kilogramos.
Una de las causas principales de la carencia de azú

cares en plaza fué el hallarse subidos los precios en los 
Estados-Unidos, que atrajeron consiguientemente los 
especuladores en dicho ramo.

Aceite de oliva. Es.ta m ercancía, principalm ente la 
de Málaga, ha sido objeto de varias transacciones, m á
xime habiendo faltado la procedente de Génova.

Importación.
Año de 1064: 1.095 fust. Málaga y 188 id. Sevilla.
Año de 1865: 1.483 id. Málaga y 557 id. Sevilla.
Sean 388 Málaga y 369 Sevilla á favor de 1865.

Precios.
Aceite: Sevilla frs. 121 á 113 los 100 kilogramos.
Idem : Málaga id. 124 ,114 ,137  , y terminó el año á 

140.
Lástim a es que este producto peninsular no pueda 

llegar directam ente á este mercado, y tenga que pasar 
por otros países; pues si así no fuese, los negocios se 
duplicarían con mayores ventajas para los que en ellos 
intervienen. Se hace, pues, sentir la falta de navegación 
entre este puerto y los del Mediterráneo.

Cáñamo. No habiendo habido importación directa 
de las islas Filipinas, no ofreció gran interés esta hi
laza.

Por via de Inglaterra se recibieron 500 balas de Ma
nila que se colocaron inm ediatam ente.

Precios.
Han fluctuado de 81 á 100 frs. en Enero.
De 80 á 90 id. en Febrero.
De Í10 á 120 id, en Octubre.
De 127 á 130 id. en Noviembre por los 100 kilo

gramos.
La subida de precios se justificó por la falta de 

stock. •
Cáscara de naranja. Se han recibido en este m er

cado 398 balas de Málaga, que se trataron á 40 frs. los 
50 kilogramos.

En el año de 1864 se habían importado tan solo 154 
balas. •

Madera de ebanistería. Se importó procedente de 
Manzanillo de Cuba 245 blocs de caoba y 696 id. de 
cedro,

Precios.
De 9 á 20 frs. por 50 kilogramos caoba.
De 16 á 18 id. id. id. cedro para muebles.
De 16 á 25 id. id. id. id. para lapiceros.

Madera tintórea. Las 18 toneladas palo amarillo de 
Cuba que se im portaron , fueron colocadas al precio de 
5 florines los 50 kilogramos.

Miel. Apénas este mercado se ocupó de dicho dulce 
por causa de la abundante cosecha del país que produ
jo lo necesario para el mismo, y por cuya razón los ne
gociantes no trasmitieron órdenes de compras al ex
tranjero.

Se recibieron déla  Habana 512 fust., ó sean 76 mé
nos que en el año de 1864.

Precios.
Variaron de i7  y medio á 19 y medio florines los 50 

kilogramos.
Palo regaliz. Los 81 paquetes procedentes de Sevi

lla fucrop vendidos de 19 y medio á 18 y medio flori
nes los 50 kilogramos.

Tabaco. Esta hoja no produjo gran especulación en 
plaza por hallarse sus precios sum amente subidos, de
bido al descuido de la cultura en los Estados-Unido* 
por Ja guerra civil,

Sin embargo, se recibieron más cargam entos de la

Habana que en los años anteriores; pero las clases
ron más inferiores; los cigarros viejos y sus tripas solo
medianas.

Las 1.100 balas tabaco filipino recibido directam ente 
de Manila, se vendieron inm ediatam ente, siendo dicha 
clase muy apetecida por los fabricantes de este país.

Importación.
\ñ o  de 1864.......................................  4.883 balas Habana.
Año de 186o....................... ................  7.072 id. id.

Sean 2.189 balas á favor del año último.
Año de 1864 .......................... *.......... 1.630 balas Manila.
Año de 1803. 7 . 7 ........................... U2S8 id. id.

Sean 312 balas á favor de 1864.
Ventas.

1.194 balas tabaco Puerto-R ico.
4.496 id. id. Habana.

880 id. id. Manila.
Stock en fin de Diciembre.

758 balas Habana.
232 id. Manila. /

Precios en el mes de Diciembre.
Cuba, por medio kilogramo, de 30 á 70 cénts.
Habana, id. id., de 40 á 500 id.
El término medio por cigarros, es de  ̂ 600 rs. millar.
Terminada, Excmo. Sr., la enumeración délos prin

cipales artículos que constituyeron en esta plaza las ne
gociaciones entre España y Bélgica, paso ¿ en tretener 
la digna atención de V. E. con varias consideraciones 
acerca del aspecto que presentó este reino durante el 
año á que alude la presente comunicación^ por lo que 
hace á su movimiento marítim o y comercial con los 
otros países.

No ob stan te ' las oscilaciones políticas en diversos 
puntos de E uropa, y la guerra civil de los Estados-U ni
dos, ya felizmente terminada, las relaciones comerciales 
presentaron bastante animación, que se deduce el au
mento im portante en el núm ero de buques que visitaron 
este p u e rto , como de la enum eración de m ercaderías 
que señalaré mas tarde á V. E. al ocuparm e de la com
paración del comercio de la Bélgica en los años 1864 y
1865. El establecimiento de una línea regular.de vapores 
entre este punto y los del Norte de España y F rancia , la 
mayor extensión dada á las que lo verifican con Ingla
terra, los tratados de comercio concluidos por este país 
con aquel y F rancia y la reducción de tarifas telegráfi
ca y p o sta l, han producido aquel aumento, y contribui
rán poderosamente á fom entar en lo sucesivo la im por
tancia comercial de Amberes.

D urante los 11 meses de 1865, han  visitado este puer
to 2.740 buques, con 702.705 toneladas; contra 2.591 y 
666.564 en 1864; osean 149 con 36.121 toneladas á favor 
de 1865.

Los vapores han verificado 771 viajes en relación con 
los principales centros comerciales.

El aum ento en las entradas se refiere a la s  proceden
cias siguientes: Rio de la P la ta , In g la te rra , Portugal, 
Norte de Europa y España, Brasil, Africa, Indias Orien
tales, Santo Domingo y Turquía.

Hubo disminución por lo que afecta á los Estados- 
U nidos, M editerráneo, isla de Cuba y Pacífico.

M OV IMIENT O CO M E RC IA L  D E  B E L G IC A .

Comparaóion del año 1865 con el de 1864.
Por lo que hace á la im portación en 1865:
Aumento de 19 por 100 sobre el mes de Diciembre 

de 1864.
Idem de 18 por 100 sobre el año de 1864.
Exportación en 1865:
Disminución de 5 por 100 sobre Diciembre de 1864.
Idem 6 por 100 sobre el año 1864.
Principales géneros sobre que versó el aum ento y 

disminución indicados:
Aumento.

im portación. Francos.

Acero no elaborado ........................ 991.904
Cerdos.............................................................  607.640
Manteca fresca y salada.....................   1.964.570
Madera de construcción, encina y nogal. 643.490
Idem id. otras no aserradas.....................  1.942.000
Idem id. aserradas.......................................  2.649.680
C afé.................................................................  1.599.610
Algodón en r a m a ......................................... 23.838.739
Cobre en b ru to .............................................. 2.359.203
Hierro m inera l.............................................. 3.213.647
Fundición b ru ta  y hierro viejo ................. 1.306.766
Algodón torcido............................................  5.572.614
Lana torcida..................................................  442.120
Granos oleaginosos......................................  7.908.582
Idem avena....................................................  1.015.514
H arin as........................................................... 970,811
Aceite para fábrica......................................  1.467.653
Idem de lino.y otros.................................... 1.207.497
Lanas .......................................................  21.116.895
M aquinaria.....................................................  1,675.625
Pieles en b ru to ....................................    2.678.990
Idem curtidas y preparadas....................... 525.591
Resinas y betunes.......................................   5.697.052
Tejidos de a lgodón ......................................  8.236.462
Idem de la n a ................................................. 1.034.750
Idem llamados coatings.............................. 642.917
Idem ligeros................................................... 1.348.942
Vinos de todas clases.................................. 1.501.008
Carruajes................    391.482
Azúcar en b r u to ..........................................  4.203.626

Disminución.

Francos.

Ganados de todas clases excepto terneras. 1.506.980
Hilazas vegetales: estopa..................... . . .  1.365.913
Idem id.: l in o ................................................  457.050
Lino y cáñamo sin to rcer................' . . . . .  1.292.537
L ú p u lo ............................................................ 448.522
Pasam anería de la n a ..................................  210.645
A rroz...............................................................  1.115.138
Sedas: no de coser ni bo rd a r.................... 1.696.650
Tejidos de seda .............................................  574.350
Carnes.............................................................. 1.471.865
Zinc en b ru to ................................................. 1,167.737

Aumento.

Francos.
E X POR TAC IO N.  _________________

Ganados: cerdos..........................................  633.100
Madera de construcción.............................. 357.161
Driles y trapos..............................................  273*211
Hierro no elaborado....................................  3.409Í207
Idem m anufacturado................................... 1.788.914
Hilazas vegetales  .............................. 17.151*759
^ ri8'°...............................................................   0-l¿968
C enteno........................................................... 885 252

Lúpulo.............................................................  1.605.889
Aceite para fábrica....................................... 356.315
P lom o............................................................... 318.840
Resina y betunes..........................................  1.752.545
Azúcares refinados.......................................  1.219.079
Zinc no elaborado.........................................  4.221.744

Disminución.

Francos.

Ganado vacuno..............................................  9.541.511
M anteca......................................   1.143.904
Bugías y velas................................................  2.646.609
Carbón m ineral (co k e)................................  495.896
Ganado caballar............................................. 2.085.743
G uano..............................   2/195.621
H ierro: fundición y hierro viejo  515.492
Algodón torcido.............................................  2.379.981
H ilo , cáñamo y yu te ....................................  11.867.438
Idem de la n a ..................................................  10.059.930
G rasas............................................................... 1.628.717
Metales, m inerales y t ie r ra s . ...................  3.449.437
Piedras sin lab ra r .........................................  2.464.502
P orcelana ........................................................  725.563
A rroz................................................................  1.450.848
Jarabes y m elazas........................................   492.198
Azúcar en b ru to ...........................................  1.325.252
Carnes de varias clases................................  1.446.655

Paso á ocuparm e ahora de ciertos artículos que han 
sido sum am ente buscados en esta p laza , ya porque sir
ven de prim eras m aterias para  las prim eras industrias, 
para las industrias de este país, ya porque por sí mis
mos constituyen un gran ram o de com ercio, como son 
los algodones, azúcar de rem olacha, aceite mineral, 
cueros y tabaco de otras procedencias que de la Habana 
y Manila.

Algodón. Con motivo de la guerra  civil en los Esta
dos-Unidos , dicho artículo no ofreció las ventajas que 
en los años anteriores, pues no se verificaron importa
ciones directas del país p ro d u c to r, en donde por otra 
parte las cosechas no pudieron ser pingües; y siendo sus 
precios sum am ente subidos, los im portantes no quisie
ron arriesgar capitales. Se han  dado órdenes, sin em
bargo , á New-York para compras de dicha mercancía.

Los fabricantes de este reino que han  debido cerrar 
sus establecimientos duran te  la guerra  indicada, han 
obtenido en los mercados ingleses lo suficiente para ali
m entar la fabricación.

De Santo Domingo se han  recibido 100 balas más 
que en el año 1864; pero debe notarse m á s , que 172 
de esta^ clase han tenido que ser reexportadas por 
vicio; 256 han sido colocadas á su desem barque al precio 
de 167 y medio francos á 215 los 50 kilogramos.

A zúcar de remolacha. Interin que la cosecha del año 
á que nos referimos se hallaba en t ie r ra , los precios 
han fluctuado; pues aquella en su principio hacia 
suponer escasez por falta de lluvias y  consiguiente de
terioro de plantas por los insectos; en el mes de Agosto 
cambió de aspecto y su rendimiento fué abundante.

Así, de frs. 28,50 á 30,25 han bajado sus precios por 
el núm . 12 á frs. 29 y hasta 27,75 en depósito.

Aceite m ineral (P e tró leo ). Esta plaza es la más favo
recida para la clase de mercancía que nos ocupa; así que 
aunque se im portaron 64.000 barriles ménos en 1865que 
en 1864, no dejaron de hacerse negocios bastante regula
res en dicho género.

L a disminución experim entada fué originada por el 
agotamiento de varios pozos en el país productor, y por
que se remitió mercancía á otros nuevos mercados, co
mo también porque existia gran stock en estos depósitos 
a principios de año.

Amberes sum inistró aceite de esta clase al Norte de 
F ra n c ia , Holanda y parte de Alemania. Esta demanda, 
unida á la escasez de aceite de colza, produjo un consi
derable aumento de precios, que dió lugar á m uy buenos
negocios.

Importación.
Año 1865...................................................  167.912 barriles.
Ano 1864...................................................  230.423 id.

Precios.
En E n e r o ......................................................frs . 71 á 72
«n   80 á 81
En N oviem bre.....................................................  100 á 129
En D ^ e m b re .......................................................  126  ¿ u g

por 100 kilogramos.
.  ̂ Cueros. Se ha  notado un aum ento progresivo en la 
im portación; pues ascendieron á 938.047 los recibidos el
de°Ia Plata° 145,633 más que en 1864' V ^ceden tes

Los precios arrojan una disminución de 8 por 100 
sobre Diciembre de 1864 por cueros secos en general.
, vendido 801.735, y quedaron en sotek á fines
de ano 60.815. Los restantes hasta completar el total im
portado han pasado de tránsito.

Las procedencias del Centro A m érica, Bahia y P e r -  
nambuco han faltado por no haber navegación directa.

Tabaco. En Kentuky ofreció calidad m uy ordinaria, 
y por ello los 4.400 fardos recibidos han sufrido abati- 

Pr.ec ôs de 2 á 3 % cénts. por % kilogramo.
El Virginia, consistente en 400 fardos, fué de m uy ma

la calidad.
El brasileño fué muy pedido , sobre todo en superior 

y primera.
Pal mira. Mala calidad , precios bajos.
Girón , Cárm en, Esm eralda y H ungría , no son tra

tados por los fabricantes.

Importación.
4.426 fardos k e n tu k y ; 411 id. Virginia ; 2.379 serones 

san to  D om ingo, y de tránsito por H olanda 2.400 fardos.
I al ha sido, Excmo. Sr., el resultado de las relacio

nes comerciales de este puerto  du ran te  el año que aca
ba de espirar, y que tengo la honra  de som eterá  la ele
vada apreciación de V. E. en cum plim iento de lo dis
puesto por Reales órdenes vigentes.

Dios guarde á V. E. m uchos años. Amberes 27 de 
F ebrero de 1866.=Firm ado.=M iguel Jordán y Llorens.— 
Sr. Ministro de Estado.

A NUNCIOS,

SOCIEDAD DE CRÉDITO Y FOMENTO BANCO 
de Madrid. Habiéndose extraviado un recibo de impo
sición del extinguido Banco de Econom ías á nombre de 
D. A tanasio R o dríguez , núm . 2.342, del plazo de seis 
meses, por valor de rs. vn. 1.225, se ruega á la  persona 
en poder de quien se halle lo presente en las oficinas 
de esta sociedad, calle del C lavel, 13 , p rin c ip a l; en el 
supuesto d.e que trascurrido el plazo de dos meses que
dará sin ningún valor ni efecto.

Madrid 26 de Julio de 1866 .=P or la Sociedad de Cré
dito y Fom ento Banco de Madrid, el Secretario gene
ral, Juan M. Delgado. 5l&

SANTOS DEL DIA.
Santos Atizarlo, Celso y Víctor, m ártires, y San 

Inocencio, Papa y confesor.
' C uaren ta  Horas en la iglesia de Señoras Comenda- 

do ras de Santiago.

R E A L  OBSERVATORIO DE MADRID. 
O bservaciones meteorológicas del dia 27 de Julio áe 1866.

! TEMPEIUTLH.Y KN (IRADOS
i Barómetro  --- -----------— - ^ Dirección Estado

■ O R A S ,  redu  ndo á 0 o del
e .n nu l ím e tr os .  R c a u m i r .  Cent íg rados.  Tiento- de l  cielo.

6 m. 706.1/8 d i -,7 18\4 X. E .. Despej.0
9 m. 706,5A 21°,0 2672 N. E. . Idem.

1 2 . . .  706,00 26°,0 32a,5 O Idem.
3 t .  7 0 4 ,8 7 . 27°,0 33a,7 S. O .. Idem.
6 t. 704,31 I 25*,8 32a,2 S. O .. Idem.

_9_m __ 704,80 | 21°,8 27°,3 O.S.O, Idem.
T em peratu ra  m áxim a del d ia    28a,2 35°,2
T em pera tu ra  máxima aJ so l , -34*,5 43a,1
Tem peratu ra  mínim a del d ia .............  13’,4 16°,7

Evaporación en las 24 h o ra s . . 8,4 m ilímetros.
Lluvia en  id. id ..........................  » idem .

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observa
torio sobre &l estado atmosférico á las nueve de la maña
na en v a ria s  pun tos de la Península y del extranjero  el 

dia 27 de Julio de 1866.

A l t u r a  T e m _

t r í w á ü »  *D6nxtu- D i rcc_  F ue rza  LO C A -  t r i c a  a ü  r a e n  r  , , „
' i  *' grados cío. del dal E , ( »<1o K.tado¡ ».il del » e , a81

LIDADES. t n»r en sima. , ¡ent0. del cielo, de 1» mu
seulime- la s  T i e r n o .

.t ros.

B ilb a o ...  762, B 19,0 Ñ. O .. Brisa. Despej.0. Tranq.*
O viedo ... '763,6 19,2 O . . . .  V icn.- Cubierto »
C oruña... ‘761,0 19,7 N. E . .  Calma Despej.0. Bella. 
Santiago. 762,8 19.2 X. E ..  Brisa. íd em .. . »
Oporto. . . 762,7 22,4 O . . . . .  Calma Idem ... . Bella.
L isb o a ... 761,7 2-1,3 N.N.O Idem Vapores. Idem. 
B adajoz.. 758,1 33,0 N .. . .  B risa. I Despej.0. »

San F.° á
las 7   761,6 23,6 E   Brisa. Al. nube. Tranq.*

S ev illa ... 762,6 30,2 S. O . Calma Despej.0. »
T a rifa .... 760,5 27,0 Yariab Brisa. í d e m . . .  Tranq.8 
G ranada . 762,5 25,0 S. O. . Calma Idem . . .  »
A lican te . 762,2 31,0 S. E . .  Brisa. Al. nube. Tranq.*
M urcia ... 761,2 28,1 X. E . .  Calma Cási d.°. »
Valencia. 762,1 28,6 N. O .. Brisa. Despej.0. »
Barcelona 760,6 25,8 S.. . . V ien.0 Cási cub. Tranq.*
Zaragoza. 758,4 23,4 N. O.. Brisa Despej.0. »
S o r ia .. .  . 759,1 23,2 N. E . . Calma Idem. . .  »
B urgos... 766,8 2-1,0 N. E .. ídem . Idem. . .  »
Valladolid 762,2 23,6 S. O .. Idem. ídem . . .
Salaman.* 762,8 28,6 N. O .. ídem. Id e m .... »
Madrid.. . 760,6 26,2 N. E . . Idem. Idem . . .  »
Cid.-Real. 763,2 28,8 N. O .. Idem. I d e m .. .  »
Albacete. 761,3 25,8 S .E . .  Idem. Id e m .. .  »
Brest, á 7. 701,3 16,0 O. ídem . Cub. lluv Bella.
Bayonaid. 763,0 17,0 E . . .  . Idem. Celajes.. Tranq.2
C e tte id .. 765,0 26,0 X. O ..;B risa . Despej.0. Idem .
Mars/’ id .. 759,1 2 ifi X. O . . 1 Idem . Idem .. . Bella.

OBSERVATORIO IM PERIA L DE PA RÍS. 
Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 20 

de Julio de 1866 á ¡as siete de la m añana.

Barómetro
en milíme- Ten-pcratu- Direccic-v
tríis ’l t

LOCALIDADES. ^  ^  ™ en gr^os del EsU({t{Jol cldo>

mar. ^ntígrAdo;. * ¡e n n .

S .Petersburgo  751.1 16",3 Calm a. Despejado.
Stokolmo  752,3 15°,j S. E . . .  Nubes.
V ien a .................... >• » „
B erna..................  76ÍN l,¡“,3 S. o . . .  Nubes.
G reen w ich ... 768.6 13",6 N .Cubierto.
B ruselas  - .. „
D unquerque.. 761,3 15°,0 „ Cubierto
f a n 's ......................  7(P '>  X   M uy n u b . ”
B urdeos  TUi,! 1Í>”.0 O. r'ub¡erto,
Uyon...................  707.11 i í lM i X . ó  ' '  iJ u 'v n
Florencia . . . .  7111.0 '7l \n  S .O . . .  Despejado.
B o m a .................  7.'¡7,:; í;¡",S C a l in a .  . \ u l i ; s
Nápoles   756,7 2872 O. Idem.

DIRECCION GENERAL DE TELEGRAFOS.
Según los partes recibidos, ayer no ha llovido en

ninguna provincia.

Alcaldía-C orregim iento de Madrid.
De los partes rem itidos en el dia de ayer por la In 

tervención de Arbitrios m unicipales, la del mercado de 
granos y nota de precios de artículos de consumo , re
su lta  lo siguiente:

ENTRADO p o r  l a s  p u e r t a s  e n  e l  DIA d e  h o y .
7.0-31 arrobas de trigo.
2.433 idem de harina .
8.491 idem de carbón.

109 v a c a s , qqe hacen 42.134 libras de peso.
641 carneros, que hacen 16.156 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

Carne de v a c a , á 5,250 escudos arroba, y de 0,236 
á 0,260 escudos libra.

Idem de carnero, de 0,260 á 0,306 escudos lib ra .
Idem de te rn e ra , de 9 á 9,800 escudos a r ro b a , y de 

0,500 á 0,600 escudos libra.
Tocino 'a ñ e jo , de 9 á 9,400 escudos arroba, y de 

0,400 á 0,450 escudos libra.
PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 2,025 á 2,500 escudos.
Trigo vendido.............................  1.708 fanegas.

Precio medio .............  4,834 escudos.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 27 de Julio de 1866.=E1 Alcalde-Corregidor, 

el Marqués de Villaseca.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del 27 de Julio de 1866. 

f o n d o s  p ú b l i c o s .

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 35-25 
y 50; a plazo, 35-30 fin cor. vol.

Idem id. diferido, publicado, 32-40 y 20.
Deuda del personal, no publicado, 18-10; á plazo, 

18-00 fin cor. vol.
Billetes hipotecarios del Banco de España, publi

cado, 87-00, 87-25 y 87-00.
Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual,

Remisión de 0 de A bril de 1850, de á 4.000 rs no mi- 
b licado , 82-00 p.

Idem de á 2.000 r s . , id., 83-00 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs id 

82-00 d.. * * ’
Idem de 1.° de Julio de 1856, de á 2 000 rs id 

75-00 p.
Idem del canal de Isabel I I , de 1.000 r s . , 8 por 100 

anual, prim era em isión, id . , par d.
Idem id. id., segunda emisión, id., 102-00 d.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de á 2 000 

reales , id., 63-75 p.
Idem id. por i d . , de á 20.000 r s . , id . , 63-00.
Acciones de* Banco de E sp a ñ a , sin dividendo, idem 

110-00. ’

CAMBIOS.
L ondres á 90 dias fecha, 46-60.
P arís  á 8 dias v is ta . 4-77

Plazas del reino .

Daño. BcneScio Daño. Beneficio

A lb a c e te , . . .  » 4d. L u g o   » |
A l ic a n t e . . . .  » 4 %d. Málaga  >
A lm ería  » 4d . M urcia  • 4%
A vila   » 2% d. O rense  » ^
B adajoz  » 1 % Oviedo  » 3
B arc e lo n a .. .  » 6 % d. P a len c ia . . .  » 4
B ilbao   • 5 P am plona.. » 3
B u rg o s   » 2 Pontevedra. » i
C áceres  » 2 Salam anca. >
Cádiz  » j> San Sebas-
C aste llon .. . .  » Id .  tian   » 3 3
C iudad-R eal. I d .  S an tan d e r .. 3 ’
Córdoba  » 3 S a n tia g o .. .  » \
C o ru ñ a   » 2 d. S eg o v ia .. . .  > o
C uenca   * 1  Sevilla  » 3
G e ro n a   » 1 S o ria   ,  a
G r a n a d a . . . .  » 4d . T arragona.. » 3
G uadalajara . . 2 T eru e l  > a
H uelva  . » Toledo  . 3
H u esca   » 4 d. V alencia . . .  ,  a
í ae n   » 3 V alladolid.. . L
L e ó n   » 3 V itoria  > o
L é r id a .  » 2 Z am ora   ,  o
L og roño . . . .  ■ 4d. Z aragoza .. .  » ,

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes  24 de Julio.— In te rio r, 31-50.—Diferida, 32.

Amsterdam  20 de Julio.— Interior, 31 13/1G.—Di
ferida , 32 3/16.

Lóndres 24 de Julio.— C onsolidados , 88 % á 88 %.

P arís  25 de Julio .— In terior'esp añ ol, 31. — Dife
rida , 30 %.

ESPECTÁCULOS.

C i r c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o . — A  las ocho y me
dia de la noche. — V ariada función con la gran escena 
cómica Prodigios de la electricidad-.

J a r d i n e s  d e  A p o l o .-—(Calle del Cid,)—Quinto con
cierto instrum ental bajo la dirección del Sr. Barbieri 
que tendrá lugar hoy sábado á las nueve de la noche.

El sexto concierto tendrá lugar el m artes próximo


